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M A D R I D
S U M A R I O

P A r te  O fle ia l.
Mlnlstirlo de Estado;

Real decreto autori&ando al Ministro de 
este Departamento para que presente á 
las iíortes un proyecto de ley sobre el as
censo á la categoría superior inmediata 
de los Cónsules en Larache y Alcázar- 
qüivir, D. Juan Vicente Zugasti y don 
Emilio Ciará.—Páginas 739 y 740.

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley declarando li
bre de gastos la concesión del Ducado de 
Canalejas á D,^ María Fernández Cade 
naSf duda de D. José Canalejas y Mén
dez.—Página 740.

Otro Ídem id. id. para presentar á las Gor̂  
tes un proyecto de ley sobre liquidación y 
depuración de los saldos activos y pasi
vos de la cuenta de Tesorería.— Páginas
740 y74L

Otro ídem id, id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
tres créditos extraordinarios á los vigen 
tés presupuestos de los Ministerios de Ma
rina, Gobernación y Hacienda^ con des
tino ál pago de obras en el dique núme
ro 4 del Arsenal de la  Carraca, de 
indemnizaciones áda Compañía Peninsu • 
lar de Teléfonos y ála instalación de una 
vía férrea para el transporte de minera
les en las minas de Almadén.—Páginas
741 y 742.

Otro ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión al 
actual presupuesto del Ministerio de Ins
trucción Pública y  Bellas Artes de varios 
suplementos de crédito y créditos extra
ordinarios importantes 2.380.86b pesetas 
19 céntimos,—Página 742.

Giro Ídem id. id. para presentar d las Cor- 
tes un proyecto de ley de aprobación de 

I la Cuenta general del Estado correspon-
¡ diente al año económico de 1911.—Pági-
\ ñas 742 á 744.
[ Otro Ídem id. id. para que presente á las 

Cortes un proyecto de ley modificando 
h algunas de las disposiciones vigentes so 

bre repartimiento del cupo de la Contri
bución territorial y sobre él servicio del 
Catastro.—Páginas 744 d 746 

Giro ídem id. id. para que presente á las 
I Cortes un proyecto de ley de bases para
\ reformar la Contribución industrial y de
i comercio.—Páginas 746 á 749.

Otro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley reformando la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.—Páginas 749 á 755. 

Otro ídem id. id. para que presente á las 
ü Cortes un proyecto de ley sobre modifica

ción de la de 12 de Junio de 1911 supri
miendo el impuesto de Consumos.—Pági- 

I ñas 755 á 760.¡ Ministerio de Fomento;
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente á 
¡ las Cortes un proyecto de ley sobre emi-
I sión de un empréstito por ía Junta de
5 Obras del puerto de Ceuta.—Página 760.

O l̂nlsterlo de Sraola y Justicia:
Real decreto conmutando por igual tiempo 

de destierro el resto de la pena que le fa l
ta por cumplir á José Manrique Molina. 

' Página 760.
¡ Ministerio de la Qotsarnaclén:

Real decreto autorizando á la Dirección 
General de Correos y Telégrafos para 
que celebre un concurso para el arrenda
miento de un local en Oviedo con destino 
á la instalación en él de la Estación le- 
legráflca de dicha capital.—Página 761.

Real orden disponiendo se den las gracias 
al Presidente, Vocales y Secretario del 
Tribunal de exámenes para declarar la 

! aptitud que da derecho á ingresar, me-
t díante concurso, en el Cuerpo de Secre

tarios de Diputaciones Provinciales.— 
Página 761.

Ministerio do Fonente:
Real orden ampliando hasta el 31 del ac- 

\ tual los plazos para reclamaciones y con
testaciones que fija la Real orde^ de 9 de 
Noviembre próximo pasado, sobre cami
nos vecinales.—Página 761.

I Adailalotreolén Uentraii-
G r a c ia t  J usticia. —Dirección General 

de ios Registros y del Notariado.—CíV- 
cular dictando reglas sobre remisión de 
libros de Registros de lá propiedad y 
anunciando haberse adjudicado el etc* 
ministro de los mismos á la Sociedad 

1 Española de Papelería, domiciliada en
I San Sebastián, barrio de Arroca, é indi-
I cando los precios que se han señalado á

los indicados libros.—Página 761.
H acienda  . — Dirección General de la 

Deuda y Clases Pasivas.—Smálamién- 
 ̂ to de pagos.—Página 762.

A nexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Oen- 
? TRAL Meteorológico. — Oposiciones.
 ̂ Subastas. —Administración P ro vin-
I ciAL,— A d m in istración  M u n ic ip a l .—

Anuncios o f i c ia l e s  de la Sociedad 
Tranvía de Oádiz á San Fernando y Ca- 

I rraca, Compañía del Ferrocarril de Me-
\ dina dél Campo á Salamanca, Unión
i Vidriera de España, Comisaria General

de Seguros, Junta administrativa de la 
Bolsa de Madrid y Compañía La Alian^ 
za, de Santander.

Anexo 2.°—Edictoí.

PARTE OFICIAL

FEGSIDMCU DEL CONSEJO DE MUSTROS

S. M. el Rkt Üos Alfonso XIII (q. D. g.)i
6. M. la Riima Doña Victoria Eugenia y 
88, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In> 
jantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
isu importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Familia,

——— —

H M S T E M O  DE ESTADO
R EAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en autorizar al de Estado para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre el ascenso á la categoría supe
rior inmediata de los Cónsules en Lara- 
che y Alcazarquivir D. Juan Vicente Zu
gasti y p . Emilio Ciará.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil novadientos doce^

iJjFONMa
Ei Ministro de Estado,
KaBuel García Pmto*

Á l a s  c o r t e s  

Los excepcionales servicios prestados 
á la Nación en el desempeño de sus difí
ciles cargos por el Cónsul de primera 
clase en Larache D. Juan Vicente Zugasti, 
y por el de segunda clase, en comisión, en 
Alcazarquivir D. Emilio Ciará, y los que 
con gran acierto y celo continúan pres
tando, mueven al Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
previamente autorizado por S. M., á pre
sentar á la deliberación de las Cortes el 
siguiente '

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se concede al Cónsul de 

primera clase en Larache, D, ^uan Vi
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cente %\xgmti, ascenso á Cónsul gê  
ñera!.

A rt Se concede igutlmeate al 
CÓBf'ruí da segunda ciase, en comisión, en 
Ak&zarquivir, D. Emilio Ciará, el ascen^ 
so á Cónsul de primera clase.

Art. 3.® La diferencia de sueldo per
sonal hasta completar el que les corres
ponda por ©1 presente ascenso, f  mien
tras se dispone su ulterior destino, se Ies 
satisfará de los gastos de represeníación 
asignados á los cargos qu© sirven en la 
actualidad.

Madrid, 12 de Diciembre de 1912.=Ei 
Ministro de Estado, Manuel G-srcía 
Prieto.

■s, ilMSTERiO JE  EiCliroA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 

vengo en autorizar a! Ministro de H a
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley declarando libre de gas
tos la concesión del Ducado de Canale
jas, hecha por Mi Decreto de 23 de No
viembre á D.* María Fernández Cadenas, 
viuda de D. José Canalejas y Méndez.

Dado en Pálacio á cinco de Diciembre 
de mi! novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Nayarro Reverter.
A  LAS COBTES

Al otorgarse, por Real decreto de 23 de 
Noviembre último, la merced de Duque 
de Canalejas con Grandeza dé España» 
para perpetuar la memoria del quefuó 
Presidenta del Consejo de Ministros don 
José Oanalejas y Méndez, muerto en el 
cumplimiento de su deber, se anunció 
que el Gobierno presentaría el oportuno 
proyeeto de ley para que la oonoasiÓn se 
entendiera libre de gastos, y cumpliendo i 
el Ministro que suscribe el compromiso i 
contraido, tiene la honra de someter á la 
aprobación del Parlamento, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se exime á D.  ̂María 
de la Puriñcación Fernández y Cadenas 
del pago d© todo impuesto sobré Grande
zas y Títulos por la creación del de Du
que de Canalejas, con Grandeza de Espa
ña, de que sé le hizo meroed por Real de
creto de 23 de Noviembre del presento 
año.

Madrid, U de Diciembre de 1912.«—El 
Ministro do Hacienda^ Juan Navarro Re
verter.

EEAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo do Minis

tros,
Vengo en autorizar a! Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre liquidación y de
puración de loa saldos activos y pasivos 
de la cuenta de Tesorería;

Dado en Palacio i  diez de Didembra 
de mil novedentog doce*

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES

Desde que en 25 de Junio de 1870 se 
promulgó la ley de Administracióii y 
Contabilidad de la Hacienda pública, se 
remite á las Cortes, aeompañando á los 
proyectos de leyes de Presupuestos, un 
balance general de la situación de la Ha
cienda y del Tesoro del año anterior. Re
producido el precepto dei artículo 46 de 
aquella ley, que así lo ordena en la no
vísima de 1.° de Julio de 191Í, y en su 
artículo 38, se ha cumplido al presenliar 
el presupuesto correspondiente al año de 
1918. Pero son tales la estructura y la 
composición de aquellos balances, que ni 
han realizado jamás el pensamiento de 
los legisladores, ni satisfacen tampoco las 
legítimas exigencias de la opinión públi
ca en cuanto al exacto conocimiento de 
la situación del Tesoro se reflére. Podría 
sin exageración decirse, que si los docu
mentos presentados al Parlamento con el 
nombre de situación del Tesoro son los 
estados sintéticos de la contabilidad na
cional, pobre y triste idea se formaría de 
ios procedimientos dé sinceridad que de
ben siempre acompañar á la expresión 
cifrada de los hechos realizados.

Basta, en efecto, el más ligero examen 
de las partidas que componen el activo 
y el pasivo del balance para convencerse 
de que la mayor parte de ella», ni son ni 
pueden ser realizables.

En el último estado de situación pre
sentado correspondiente á 31 de Diciem
bre dé 1911, figuran oomd derechos de la 
Hacienda liquidados hasta ñn de 1849, 
67 millones, que en loa sesenta y dos 
años desde entonces transcurridos no 
han podido hacerse efectivos ni en otro 
período igual podrán tampoco realizarse. 
Desde 1850 en adelante se inscriben 1883, 
cuya deuda,faunque esté liquidada, ape
nas si de los últimos años más cercanos 
al actual, podrá recogerse alguna peque
ña partida. Por anticipaciones á las Oa- 
jas de Ultramar, 472 millones, loa cuales, 
perdidas las provincias y posesiones de 
Ultramar, nO es dé presumir que pueda 
reintegrarse el Tesoro más que de al
guna insignificante partida, tras de seve
ro exaipen justificada. Y completa, final
mente, este cuadro Otra partida do 10 mi
llones por gastos de revoluciones y sus
tracciones délas Cajas y Almacenes del 
Estado por fuerzas rebeldes, que segura
mente habrán desaparecido ya de la íior 
rra, dejando á la Administración sin es
peranzas de precisar las necesarias res
ponsabilidades. Suman ios anteriores 
conceptos nada menos que 1.432 millones 
como derechos liquidados, y, ¡Ibr consi
guiente, activo dei TesorOo

Lo prppijO sucede con el pasivo. La par

tida de ejercidos cerrados anterioras á 
1911 asciende á la suma de 446 millones, 
da los cuales apenas si un escrupuloso 
reoonocimienío podría fijar alguna suma 
reducida que m  realidad haya de pagar
se ya que la inmensa mayoría de los de
rechos están d© seguro caducados.

Bien claro se ve por estas someras in
dicaciones que el balance de situación 
del Tesoro es un simple formalismo for
jado con inexactitudes qu© despojándole 
de toda autoridad no corresponde en 
modo alguno á la importancia y la exac
titud de su objeto.

Compuesto en su mayor parte de dere
chos que nunca se han de realizar, y de 
pagos que jamás han de ejecutarse, antes 
confunde que esclarece el Estado de 
nuestro Tesoro público. Razones son es
tas que obligan á reformar en sü ésencia 
y en su forma el documento qu© tan sen- 
sensibles errores encierra, y es para ello 
indispensable proceder al detenido y se
vero examen de cada una de las partidas 
que contiene. Labor es ésta que exige la 
revisión de todos loa elementos que inte
gran ambas secciones dei balance,’ apli
cándoles las leyes de caducidad que co
rrespondan, y más especialmente el prin
cipio establecido en la novísima ley de 
Contabilidad, relativo á la prescripción 
de ios créditos contra el Estado, sea cual
quiera su clase y origen cuando aún re
clamado su reconocimiento se dejara 
transcurrir el plazo de cinco años sin i 
reinstar el curso del expediente respec
tivo.

Del mismo modo respecto de los crédi
tos á favor del Estado, por débitos ó des
cubiertos de Gontribuolones, impuestos, 
rentas, arbitrios, alcances ó cualquier 
otro concepto contra deudores directos, 
indirectos ó responsables de los mismos, 
se establece la prescripción á los quince 
años, de todo lo cual se deducéj que el 
proyecto d© que se trata cuenta con el 
apoyo de la ley fundamental de la Ha
cienda pública.

La aplicación de estas disposiciones 
legales al estudio sintético de la muche
dumbre de expedientes que dan origen 
á las cuentas, operación realmente deli
cada^ quedará á cargo de una Junta es
pecial, compuesta del Ministro de Hacien
da, dos Senadores y dos Diputados á Cor
tes, el Subsecretario del mismo Ministe
rio,. el Interventor general de la Admi
nistración del Estado, ©I Director general 
del Tesoro, y el do la Deuda pública y 
Ciases pasivas, ^

A medida que se vayan liquidando los 
saldos deudores y acreedores, se llevarán 
á figurar á una cuanta especial todas las 
operaciones qua se deriven de los acuer
dos de la Junta, que tendrá facultades 
para declarar prescrita la obligación ó el 
derecho dei Tesoro, quedando con sus re
soluciones apurada la vía gubernativa 
que pueda ser reclamable en la conten
ciosa, ooncediéúdose para las formilliza”
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ciones indispensables á la  definitiva ñja- 
oión de aqnellos saldos el crédito necesa» 
rió para las que no produscan salida ma^ 
teriai de fondos, así como el preciso para 
satisfacer el exceso de los pagos sobre los 
ingresos en efectivo, sin que unas y otra-3 
operaciones afecten á la liquidación de 
los presupuesto® en que se practiquen, .

Conseguida de este modo la depura-  ̂
ción del balance anual de la situación | 
doi Tesoro, llenará este documento los I 
fines que el legislador se propuso y dará j 
idea del estado en que se halla ©1 Tesoro I 
públieo, permitiendo las comparaciones | 
anuales que fijarán la marcha de la Ha» [i 
oienda Nacional. |

Fundado en estas cpnsideraciones el í 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el | 
Consejo de Ministros, tiesa© la honra de | 
someter á la deliberación do las Cortes | 
el siguiente |

PROYECTO DE LEY |

Artículo 1.® Por el Ministerio de Ha- f 
cl^enda se procederá inmediatamente á la \ 
revisión de las cuentas parciales de Teso- | 
rería y antecedentes con ellas relaciona
dos, á fin de que puedan datarse las can
tidades que en las mismas figuran como 
existencias, documentos y efectos que no 
reúnan lás circunstancias de ser valores 
realizables ó efectos públicos en circula
ción.

También se procederá á practicar ip- 
mediatamente la clasificación de todos 
y cada uno de los saldos que, tanto en 
favor como en contra del Tesoro, apare
cen hoy en la segunda parte de la cuenta 
de Tesorería, á fin do que, mediante las 
oportunas formalizaciones ó rectificacio
nes, queden sólo figurando en dicha 
cuenta los créditos y débitos verdadera
mente exigibles ó realizables.

Art. 2i° La prescripción y caducidad 
de créditos establecidos en los artícu
los 28 y 29 de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911, se aplicarán con 
todo rigor á las cantidades qúe figuran 
en la Cuenta de Tesorería del Estado, 
cualquiera que sea la forma en que es
tén comprendidas en ella.

Art. 3.® Por la Dirección General del 
Tesoro y la Intervención General de la 
Administración del Estado, se procede
rá desde luego á la formalización de to
das aquellas cantidades que figuren en 
los distintos conceptos de la cuenta de 
Tesorería, cuya formalización pueda rea
lizarse por existir créditos presupuestos 
retenidos para ello ó produzca inmedia
to ingreso en Eentas públicas, y ser en 
este caso la aplicación de dichos saldos 
en la cuenta de Tesorería de carácter p u 
ramente transitorioi

Para la liquidación de todos los demás 
créditos no comprendidos en el caso de- 
ífrmmado'ven el párrafo anterior, se cons
tituirá on el Mioistedo de Hadeiída una 
J u á k  presidida por el Ministro del Hamo, 
y dQ la qq« focn«$Q parta dos SoBacto-
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res y dos Diputados á Cortes de ios que 
componen la Comisión inspectora de la j  
Deuda pública, el Subsecretario del Mi- |  
nisterio de Hacienda, el Interventor ge- | 
neral de la Administración del Estado, |  
el Director general del Tesoro público y 
el Director general d© la Deuda y Clases 
pasivas. Ejercerá funciones de Secreta
rio con voz y voto un Jefe de Adminis
tración del Ministerio de Hacienda.

En la Intervención General de la Ad
ministración del Estado se formará ex
pediente por cada uno de los créditos ó 
débitos que hayan de someterse á la re 
solución d© la Junta, comenzándose ̂ in 
demora alguna por aquellos que no estén 
comprendidos en los plazos de prescrip
ción fijados en el artículo 2.® de esta ley, 
quedando terminada con los acuerdos de 
la citada Junta la vía gubernativa.

Los acuerdos de la Junta serán toma
dos por mayoría absoluta de votos, y ésta 
tendrá facultad de declarar proscripta la 
obligación ó el derepho del Tesoro, pro- 
cediéndose, inmediatamente que el acuer
do sea firme, á la formalización de las 
operaciones que sean necesarias.

De los acuerdes de la Junta declarando 
extinguidas las obligaciones se fo rm a rá n  
relacione®, que se publicarán en la Ga c e 
ta  d e  Ma d r id , comenzando en  la  facha 
de su publicación los plazos para re c la 
mar contra ellos en vía contenciosa.

Art, 4.® Los ingresos y pagos que bien 
en metálico ó en formalización se reali
cen, en cumplimiento de acuerdos firmes 
de la Junta, se llevarán á una cuenta es
pecial, en la cual se hará constar que 
sus operaciones están conformes con los 
acuerdos adoptados. Dicha cuenta se re 
flejará en la general del Estado, acompa
ñándose á la misma un estado compren
sivo de lai  ̂operaciones practicadas ©n la 
cuenta especial, que se presentará á las 
Cortes por el Ministro de Hacienda al 
mismo tiempo que la Cuanta general del 
Estado.

Queda concedido el crédito necesario 
para las formalizaciones que no produz
can salida material de fondos, así como 
el preciso para satisfacer ©1 exeso de los 
pagos sobre los ingresos en efectivo, sin 
que unos y otros afecten á la liquidación 
de los presupuestos.

Art. 5.® Por el Ministerio de Hacienda 
se dictará ©1 Reglamento neceiarlo para 
el cumplimiento de la presente ley.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.=E1 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Conseja de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

i cienda para presentar á las Oortes un 
f proyecto de ley sobre concesión de tres 
I créditos extraordinarios á los vigentes 
f presupuestos de loa Kiaiaterios de Mari'

?4l

na, Gobernsción y Hacienda, Garitos á& 
las Contribuciones y  Rentas públicas, con 
destino al pago de obras en ©1 dique nú 
mero 4 del Arsenal de la Carraca, de in 
demnizaciones á la Compañía Peninsular 
de Teléfonos, y á la instalación de una 
vía férrea para el transporte de minera
les en las minas de Almadén, cuyos ser
vicios importan en junto 294.642,50 pe
setas.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

MMOmO, l
Ei Ministro de Hacienda,

Juan NaFárro Eeverter. ^
Á LAS CORTES

Entre las obras da los Arsenales del 
Estado, comprendidas en la ley de 7 de 
Enero de 1908, se encuentra la del dique 
número 4 del de la Carraca, cuyo coste, 
según liquidación, ascendió á pesetas 
1.824,751,18, de las cuales se han satisfe 
cho 1.623.663,22, existiendo, por conse
cuencia, pendientes 201.087,96 que co
rresponden al resto de ío ejecutado en e l 
año 1911, y para cuyo pago, por tratarse 
de obligaciones de ejercicios cerrados no 
contraída en cuentas, se hace preciso el 
correspondiente crédito extraordinario.

También se necesita un crédito de 
igual naturaleza, importante 68,554,54 pe
setas para abonar á la Compañía Penin
sular de Teléfonos las indemnizaciones 
que en cumplimiento de sentencias de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, le 
son debidas en compensación de los per • 
juicios sufridos por la concesión de lí
neas particulares dentro de los períme
tros de las redes telefónicas de Santander 
y Sabadell; y 1o mismo exige el proyecto 
para preparación mecánica de minerales 
é instalaciones de una vía férrea para su 
transporte en las minas de Almadén.

Para el abono de todas estas obligacio
nes que se hallen comprendidas en la re
lación número 3 del proyecto de ley de 
15 de Octubre próximo pasado, y confor
me á lo que s,e establecía en el párrafo 2.® 
número 1.® artículo 1.® del mismo pro
yecto, se han instruido los expedientes 
de su razón, con los requisitos que deter
mina el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, y fundado en ellos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M., tiene 
la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Ártículo 1.® Se conceden al presupues
to vigente de gastos de los Departamen
tos Ministeriales los créditos extraordi
narios que siguen: , .

Ministerio de Marina: Para el completo 
pago de las obras ejecutadas en el dique 
número 4 del Arsenal de la Carraca, pe* 
setas 201.087,96.

Ministerio de la Gobernación: ÍPara sâ * 
tisfRcec i  la OompaSla Feo&isalar de Te«
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léfonos las indemnizaciones que le son 
debidas en oompeniación da ios perjui
cios por concesiones de líneas particula
res dentro de loa perímetros de las redes 
telefónicas de Santander f  Sabadell, pe
setas 68.55454.

Ministerio de Hacienda.—Gastes de las 
Contribuciones f  Rentas Públicafe: Para 
el servicio da preparación de minerales 6 
instalación de una vía para ¡su transporte 
te en las mins s de Almadén, 25 000 pesetas

Art. 2.° Estos créditois extraordinarios 
comprendidos en la relación nümero 3 
dei proyecto de ley de 15 de Octubre úl
timo, y que en junto importan 294.642,50 
pesetas se cubrirán con los recursos que 
se obtengan si dicho proyecto llega á 
convertirse en ley, y en caso contrario en 
la forma determinada por el artículo 41 
de la ley de Administración y Ccíntabili- 
dad de la Hacienda Publica.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.¿=E1 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros 
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para presentar á  las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión al actual 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, de 
varios suplementos de créditos y crédi
tos extraordinarios, importantes 2 .380.865 
pesetas 19 céntimos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil noyecientos dea©,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Nararro Keyerter.
A LAS CORTES

Para el cumplimiento del artículo 17 
de lá ley de Presupuestos vigénte, se dic 
tó el Real decreto de 25 de Febrero de 
1911, fijando la dotación mínima de 1.000 
pesetas á los Maestros de primera ense
ñanza de las Escuelas públicas, reducien
do categorías, mejorando dotaciones, 
croando Escuelas graduadas y unitarias 
y de adultos de ambos sexos; y aun 
cuando los efectos de dicho Real decreto 
se han restringido todo lo posible por 
carecerse de crédito legislativo para ha
cer frente á todas las obligaciones qué 
de él emanaban, se han contraído dere
chos que no es posible desconocer, y para 
cuyo completo pago en lo que resta de 
año no son suficientes los créditos auto
rizados por la ley de 29 de Diciembre fde 
1910 y por el Real decreto de 19 de Di
ciembre de 1911, que prorrogó para el 
actual los presupuestos generales del Es
tado votados para el año último. Tam
bién son insuficientes los créditos para 
los servicios de la Escuela ó estudios su
periores del Magisterio, reformados por 
los Reales decretos de 10 de Septiembre 
de 1911 y 27 de igual mes de este año, 
para los gastos de oposiciones á  Cáte
l a s ,  pago de la anualidad por auxilios

ción de Escuelas, gratificaciones á los 
Catedráticos y Profesores auxiliares de 
los Institutos generales y técnicos por 
acumulación de Cátedras, htberes de ex* 
cadencia de Catedráticos de Universida
des y oíros servicios del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, algu
nos de los cuales, como los dos últimos 
citados, no fueron aaimismo satisfechos 
en su totalidad 0 ñ años anteriores por 
insuficiencia de los créditos de que se 
disponía.

Adóudanse además á los Maestros de 
primera enseñanza y á causahabientes 
de los mismos, nominalmente determi
nados por ia Ordenación da Pagos del 
Mmísterio, parte de sus haberes corres
pondientes á los años da 1902 á 1907.

Para satisfacer todas estas obligacio
nes, si las Cortes lo autorizan, se han ins
truido los adjuntos expedientes en los 
cuales se hacen constar las razones que 
sirven de fundamento á cada una do 
ellas, comprendidas todas en la relación 
número 3.°, que se acompañó al proyec* 
to de ley de 15 de Octubre último, sobro 
emisiones de Deuda del Tesoro ó del Es* 
tado para cubrir el presupuesto de li
quidación.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se conceden ai actual 

presupuesto de gastos del Ministerio de 
Instrucción Publica y Bellas Artes los 
suplementos de créditos y los créditos 
extraordinarios que siguen:

Suplementos de créditos: Capítulo 4.°, 
Material. Artículo 3.®, Gastos de oposicio
nes á Cátedras, 100.000 pesetas.—Capítu
lo 5.®, Primera enseñanza. “Personal. A r
tículo 1.®, Escuelas de instrucción prima
ria, 400.000. Artículo 3.®, Escuelas norma
les. Estudios superiores del Magisterio, 
36.000.—Capítulo 6.®, Material de primera 
enseñanza. Artículo 1.®, Escuelas .de ins
trucción públies, 150.000 pesetas. Artícu
lo 3.*, Fomento de la educación nacional. 
Concepto 3.®, Auxilios á los pueblos para 
la construcción de ed if ic io s -e sc u e la s , 
128.500.—Capítulo 7.®, Enseñanza general 
y técnica. Artículo 1.®, Personal de Insti
tutos generales y técnicos. Para pago de 
gratificaciones por acumulación de Cáte
dras, 18.000. Artículo 2.®, Escuelas de Ar
tes ó Industrias. Para ascenso de antigüe
dad á los Profesores que tienen este de
recho reconocido, 28.000.—Capítulo 9.®, 
Enseñanza superior. Artículo 1.®, Perso
nal de Universidades. Para el pago de 
haberes de excedencia, 4.000,-- Capítu
lo 2.®, Construcciones civiles. Artículo 1.®, 
Obras de reparación, ampliación y refor
ma. Concepto 1.®, 504.500 pesetas.

Créditos extraordinarios: Para pago 
de haberes devengados y no percibidos 
por los Maestros de primera enseñanza ó
Bua cBPigabBMeB §n los »üoa áe 1902

á 1907, según relación, 993,879,94 pésétas^ 
Para gratificaciones por acumulación de 
Cátedras, devengadas en 1910 y parte de 
1908 y 1909 por los Catedráticos de los 
Institutos generales y técnicos, 12.346,40t 
Para haberes de excedencias devengados 
en 1911 por Catedráticos de Universida
des, 5.638 85 pesetas.

Art. 2,® Elimporte de2.380.865 pesetas 
19 céntimos dé los suplementos de crédi
tos y créditos extraordinarios á'que se re
fiere el artículo anterior y que se hallan 
comprendidos en la relación número 3.®* 
del proyecto de ley de 15 de Octubre últi
mo, se cubrirá con los recursos que se ob
tengan si dicho proyecto llega á conver
tirse en ley, y en caso contrario, en la 
forma determinada por el artículo 41 de 
la ley do Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.=EI 
Ministro de Hacienda, Juan Návarro Re
verter.

EEAL DECRETO ^
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de aprobación de la 
Cuenta general del Estado, correspon
diente al año económico de 1911.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO--
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe 
el deber impuesto aí Gobierno por los 
artículos 75 al 79 de ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.® de Julio de 1911} y á tenor de 
lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 16 de Julio de 1895 y en el a r
tículo 1.® de la ley de 28 de Noviembre 
de 1899, tiene el honor de presentar á las 
Cortes, para su deliberación y voto, la 
Cuenta general del Estado correspon-* 
dienta al año económico de 1911, acom
pañada de la certificación expedida por 
el Tribunal de Cuentas del Reino, en que 
consta el juicio que le ha merecido el 
examen de dicha Cuenta y su comproba
ción con las parciales, en cuyo documen- 

I to declara aquel Alto Cuerpo en pleno 
que se han cumplido las leyes que auto
rizaron los cobros y los pagos; que en el 
reconocimiento y liquidación de los de
rechos de la Hacienda y de las obligacio
nes del Estado se han observado las órde
nes, leyes, instrucciones y reglamentos 
de cada ramo y las que regulan los ser
vicios públicos, sin que los departamen
tos ministeriales ni las oficinas liquida
doras se hayan excedido en el reconoci
miento de obligaciones de los créditos 
autorizados.

Y con la Wtorización de S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ten*̂  
go la honra de someter á la aprobñcióil
de Cdnwaa el slgnieatt



Gaceta de Madrid. — Núm. 348 s 3 Diciembre 1912 745

PROYECTO DE LEY

Artícnlo 1.° Se aprueba !a Cuenta General del Estado corres 
pendiente al año económico de 1911, redactada por la Inter 
vención General con sujeción á las disposiciones contenidas en 
los artículo» 75 al 79 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pñblica de 1.° de Julio de 1911.
Art. 2.® En vista de los resultados de dicha Cuenta, los dere

ches liquidados á favor de la Hacienda durante el año 1911
por valores del propio presupuesto se fijan
en pesetas ................    1.181.580.538,04

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expre
sados recursos suman  ..................   1.113.964.268,65

Quedañdo, por consiguiente, como restos pen- 
dieiiteB de cobro del mismo presupuestó, que 
se transfiere al siguiente de 1 9 1 2 , . . . . . . . . . . . 67.616.269,39

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquidados 
á favor de los acreedores del Estado por obli
gaciones del citado presupuesto de 1911 im-
portarón. ..........     1.175.088.053,48

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas 
obligaciones ascendieron á ..................    1.122.364.605,79

Y los restos pendientes de pago que pasaron al 
presupuesto de 1912 fueron por la suma d e . . 53.723.447,69

Art. 4.® Los ingresos obtenidos por cuenta de 
los créditos procedentes de resultas de ejer
cicios cerrados, hasta el ejercicio de 1910,
fueron d e .  ............    63.196.736,83

Los pagos ejecutados......................................   51.302.241,96

Resultando un exceso en los ingresos obtenidos 
sobre el importe de los pagos de   11.894.494,87

Art. 5.° Se fija en 3.494.157,73 pesetas el superávit que acusa 
la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el exceso de los 
ingresos obtenidos sobre los pagos ejecutados en el año econó
mico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

Presupuesto de 1911.

Recaudación obtenida. . .  
Pagos ejecutados   .

1.113.964.268,65
1.122.364.605,79

Diferencia por exceso en ios pagos. ..........

Ejercicios cerrados.
Recaudación obtenida............... 63.196,736,83
Fagos ejecutados... . . . . . . . . . .  51.302.241,96

8.400.337,14

Diferencia por exceso en los ingresos sobre 
los pagos ejecútalos.. . . .   ........ 11.894.494,87

Superávit. 3.494.157,73

Art. 6.® Los derechos liquidados á favor de los 
Ayuntamientos en concepto de recargos sobre • 
la contribución industrial y de comercio por 
el presupuesto de 1911 ásóendieron á . . . . . . .  . 11.678.815,94

Los ingresos óbtehidós por cuenta del mismo 
ctín'oeptó im portaron. .....................     9.657.196,99

Resultando  ̂por tanto, pendientes de cobro pe-
2.021.618,95

Siendo ¡a recaudación obtenida^... .  
Y lo satisfecho á las Corporaciones!.

Quedó un resto pendiente de pago á las mis
mas, al terminar el año económico de 1911, de

Los ingresos realizados en concepto de recar
gos municipales por resultas de ejercicios ce
rrados sobre las contribuciones territorial é 
industrial ascendieron á p e s e t a s . ^ .

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual 
concepto fu é .   ........- . .  . .. -  ............  - v  •.

9.657.196,99)
8.279.926,15.

1.377.270,84

428.065,62

1.649.879,41

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados 
sobre los ingresos obtenidos d e .. . . . . . . . . . . .

Y el saldo que resultó á favor de los Ayun
tamientos en fin de Diciembre de 1911 faó .de 
3.122.652,83 pesetas, en esta forma:
Baldo á favor de los Ayuntamientos en ña de

Diciembre de 1 9 1 0 ... . . . . . .—  -  ---------------
Recaudado en 1911:

Por el presupresto corriente. 9.657.196,99
Por resultas de ejercicios ce

rrados.  .........    42á.065,62

1.221.811,79

Pagos ejecutados en 1911:
Por el presupuesto corriente. 8.279.926,15
Por resultas de ejercicios ce

rrados.........................    1.649.877.41

2.967.193,78

10.085.262,61

13.052.45,6,39

9,929.803,56

Líquido á  favor de las Corporaciones. . . . . . . .  3.122.652,83

Los ingresos por recargos municipales corres
pondientes al presupuesto de 1911 fueron su* 
perlones á los pagos por la suma de .   .......... 1.377.270,84

Los pagos por dichos recargos, por resultas de 
ejercicios cerrados, se elevaron sobre Ips in 
gresos á .  ... ... ... ..         1.221.811,79

Y resultó un exceso líquido de los ingresos 
sobre los pagos (superávit) de  ...........  155.459,05

Art. 7.  ̂ Sa anulan los orédltr s que en Ja suma, de pesetas
21.686.506,96 resultan de exceso en les gastos presupuestos sobre 
los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por Becciones, es 
el siguiente:

Obligaciones generales del Estado.

Deuda pública. 
Clases pasivas.

1.488.394,50
10.079,59 1-498.474,09

Obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.........................   44.183,63

Ministerio de Estado. .........  20.407,59
Idem de Gracia y Justicia. . . . .  665.303,67
Idem de la Guerra  .........  1.660 226,34
Idem de Marina.............. ..........  1.568.021,78
Idem do la Gobernación  2.813.755,84-

1.498.474,09
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Suma anterior,................

Idem de Instrucción pública y
Bellas Artes..................  1.545.004,94

Idem de Fomento   10.320.475,11
Idem de Hacienda.  ..........   336.538,55
Gastos de las Contribuciones y 

Hentas públicas.. . . . . . . . . . . .  1.214.115,42

i.498.474,09

20.188.032,87

21.686.506.96

Art. 8,° En cumplimiento de lo que determinan los artícu
los 75 al 79 de ley de Administración y Contabiiid?id ya cita
da, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro 
á la terminación del ejercicio de 1911, por resultas de los ante
riores, y las obligaciones no satisfechas que se coniprenden en 
los presupuestos de los ^ños m  que tenga lugar el ingreso ó 
pago, aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resultan en la de
puración de los saldos, quedan representados en cuentas por las 
cantidades siguientes:

Derechos pendientes de cobro.
Contribuciones directas  ..........   457.042.662,34
Idem indirectas..  ....................   256.068.282,06
Monopolios y servicios explotados por la Admi-

nistracidn.................        9.689.011,87
\ Rentas... 57.290.345,90

Propiedadesyderecho8delEstaao.j 118.323.174,35

E 80ur808 del Teaoro.. ( Ordm am8.   ............
I Extraordinarios  10.680,24

900.369.293,47
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas 

clases y ramos y otros conceptos cuyos ingre
sos se aplican al presupuesto del año en que 
se realizan.  ....................................... 66.087.038,57

966.456.332,04

Obligaciones pend ien tes de pago.

Deuda pública:
Deuda del Estado..................   123.210.708,25
Idem del Tesoro..................... 43.246.166,21
Idem procedente de las Co

lonias. . . . . . .  é. . . . . . . . . . . .  7,215.133,30
Gastos afectos al presupuesto 

especial de bienes desamor
tizados ...........    224.196.200,75 397.868.208,51

Cargas de justicia ........... ............... - . . . .«  3.302.767,96
Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . .  . 1.553,51
Ministerio dé Estado ................................ .. v. .  4.516.668,30
Idem de Gracia y Justicia ............     662.950,65
Idem de la G uerra. ............   7.539.700,99
Idem de Marina.................    1.026.349.95
Idem de la Gobernación.. .........    4.285.801,64
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.... 596.906,00
Idem de Fomento. ......... 3.031.366,0?
Idem de Hacienda...............................    2.745.154,23
Gastosde las Contribuciones y Rentas públicas. 18.672.016,06
Colonia de Fernando F ó o . ...........................   618.258,23

444,867.702,10
Y como los derechos á favor de la Hacienda, 

pendientes de cobro por resultas de años an
teriores, según la precedente demostración, 
asciende á ................       966.456.332,04

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre ; 
las obligaciones á pagar de........................ . 521,588.629,94

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.- 
Juan Navarro Reverter.

-El Ministro de Hacienda

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley modificando algunas de 
las disposiciones vigentes sobre reparti
miento del cupo de la contribución te
rritorial y sobre el servicio del Catastro, 

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

AliFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES 

La ley de 29 de Diciembre de 1910 rom
pió las trabas que encerraban la contri
bución territorial en límite fijo, fuera 
cualquiera el movimiento de la base con
tributiva, conservando solamente el sis
tema de cupo para aquellos pueblos cuya 
riqueza no constase de manera fehacien
te á la Administración. La significación 
do esta reforma ha sido apreciada en 
toda nu importancia dentro y fuera de! 
Parlamento.

La ley de 12 de Junio de 1911, al res
tablecer el régimexi de las secciouesj de*

clpó  baja transitoria del cupo la que 
produjese la reducción de tipos, inspi
rándose en la necesidad de lim itarlas 
alteraciones, que debían formalizarse 
después de mediado el ejercicio, á un 
corto número de pueblos. El proyecto 
que se somete á la deliberación de las 
Cortes conserva el régimen de las prime
ras secciones en los términos de aquella 
ley y restablece la integridad de los cu
pos dentro de los tipos máximos fijados 
por la ley de 7 de Julio de 1888, excepto 
el de la riqueza rústica, que se rebaja en 
0,25, pues si bien esta riqueza no es ni 
más ni menos legítima que la urbana, 
tiene en la economía nacional la signifi
cación extraordinaria que en nuestro 
país corresponde á cuanto atañe de ma
nera tan esencial á los intereses agrí
colas.

Esta reforma permite ademási la unifi
cación en todo el sistema del tributo de 
la diferencia entre los tipos de gravamen 
aplicables á la riqueza rústica y á la ur
bana. '

Es evidente que cuanto atañe al cupo 
de la contribución terrüorM .tiene 04® • 
biera tener una significación transitoria, 
pues lógimeui P9i: U v^ tg vm  dfi IdlOf

se extingue, no solamente de un modo 
formal como antes de esa ley, sino en 
todos sus efectos fiscales, á medida que 
se realiza el avance catastral. El que á 
pesar de esta consideración sea preciso 
atender con tanto cuidado á esé régimen, 
se debe en buena parte á que el estado 
del servicio catastral y los resultados de 
los trabajos de formación del avance no 
son tan satisfactorios como se esperaba.

Más de tres lustros hace que inició el 
actual Ministro los trabajos catastrales 
en la región andaluza, y desde entonces, 
año tras año, los ha seguido con el inte
rés que se debo á esa gran obra prelimi
nar, absolutamente necesaria si ha de 
tenér eficacia la honda reforma que ne< 
cosita el sistema contributivo de la rique
za principal de España y la del régimen 
económico jurídico de la propiedad in 
mueble. Dos secciones distintas abarcan 
los trabajos, porque dos son también los 
grupos de la materia imponible: el de la 
riqueza rústica y el de la propiedad ur
bana. ■

El avance oatastra! de ia primera, pro
seguido con inesperada lentitud, ha re
sultado en ciertas comarcas excesivamen« 
te caro, si se tiene en cuenta que se trata
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do un avance con los errores propios da 
•les trs.bajo3 realigaáos con rapidez, j  re  ̂
lativa spioxlmsción á la verdad. Se ha 
dado en diversas oeagiones como cifra do 
gasto 0,8? Desates por hostárea, qua ea la 
ücrrespondiante á la provincia de Alba
cete; pero, aparto qua en e! éonfunto de 
los términos munieipales j a  terminados 
lá cifra media excede bastante de una 
peseta, y en la provincia de Madrid, don» 
de los trabajos llevan ya once años de 
duración, llega á 3,62 pesetas, hay que 
advertir que no se incluyen en ese gasto 
ni el que ocasionan los trabajos geodési
cos y topográficos, ni les siieldos del per« 
sonal de Ingenieros y de Peritos agrícolas 
dependientes del Ministerio de Fomento, 
y que, por consig^liiente, el costo efectivo 
para el Tesoro es mucho mayor del qua 
se supone. Solamente con cargo a! pre-̂  
supuesto de Hacienda van pagador ya 
11 4/5 millones de poseías, y aún resta por 
oatastrar bastante más de 4/5 de la super
ficie de las provincias españolas. Todavía 
la parte que se dice terminada requerirá 
indispensables correcciones, aun prescin
diendo de la transformación del Avance 
en Catastro parcelario. ,

No han alcanzado estos sacrificios del 
Tesoro la natural compensación tributa
ria en los resultados hasta el presente 
obtenidos. Los cupos de los pueblos que 
hoy tributan en régimen de cuota impor
taban 17,925.931 pesetas; las cuotas corres* 
pendientes 18.835.817; seguramente la 
realidad habrá producido ya alguna re 
ducción de las 900.000 pesetas de la dife
rencia, que aun dadas por buenas no re
presentan sino el 5 por 100 de aumento, 
á peáar de que los trabajos se han hecho 
en las provincias donde se supone mayor 
ocultación^ la más ligera movilidad en 
los cupos, aun sobre ia base empírica que 
le sirvió de fundamento, habría podido 
dar el mismo resultado para el Tesoro.

Reflexionando con serenidad acerca de 
lasnausas de esta situación, y sin debili
tar las firmes convicciones y las funda
das esperanzas que en los beneficiosos 
resultados del Oatastro abriga el Minis
tro que suscribe, debe con imparcialidad 
reconocer los defectos del actuá! servicio. 
Procuró inquirir por sí mismo las causas 
de este mal, y 'p a ra  ello, apenas se^hizo 
cargo del Ministerio, decretó la dependen - 
cia del servicio de Catastro de la Subse
cretaría del Ministerio. Los preceptos que 
á este punto conciernen en el adjunto 
proyecto representan en el ánimo del Mi
nistro medios efiqaces para remediar los 
defectos estudiados y reconocidos. Con
viene que el Parlamento y el país conoz
can anualmente el estado, coste y resuL 
tados del gervicio, para que de este modo 
Eeaquilateny Goptrasten sus eféctos.

La finalidad tributaria del Oatastro se
ñala 8U natural asiento en la Dirección 
General de Contribuciones, así por su co* 
nexión indisoluble COTI la contribución 
territorial, como por la conveniencia evi

dente de apartar de aquel servicio toda 
influencia de la aceién política de los par
tidos. Exigen el orden y la severidsad dia- 
cipiinaria que ioi medios de acción del 
Director general se ejeraiten con toda efi
cacia sobre ©1 personal del ser vicio, y 
CQse la confüslóo qt^e hoy existe entre 
las f siocionos técnicas y las admiaistra- 
ilvaí. Be completará osta organización 
decretando que el personal faculíatiyo 
qua ha de prestar sus sarvioios en el Oa • 
tastro dependa directamente del Míniste* 
rio de Hacienda á las órdenés de la Di
rección Géneral de Obntribuciohes, según 
las reglas que se establecen en el pro
yecto.

El servicio catastral dé la riqueza ur 
baña ofrece resultados fiscales de alguna 
importancia. La suma de los antiguos 
cupos de los municipios y isonas que ao- 
tualmeníe tributan por Registro fiséal 
ascendía á 33 millones y medio de pese
tas; las cuotas de los registros corres* 
pondientes se elevan á más de 39 1/i mi
llones; el beneñoio actual del Tesoro por 
las solas cuotas resulta de 5 3/4 millones 
anuales; el aumento de rendimiento por 
todos conceptos excede de 7 millones 
por año en cifra absoluta, y de 17 por 100 
la relativa. Si se atiende solamente á los 
registros comprobados, aunque su nú 
mero no pasa todavía de seis, no obstan
te haber sido motivada la comprobación, 
sin excepción alguna, por casos especia
les que no podían ofrecer resultados con
siderables desde el punto de vista fiscal, 
la cifra relativa alcanza, aun con la re
ducción dispuesta por la Ley de 12 de 
Junio de 1911, á 11 2/3 por 100. Y ©sos r© 
súitados se han obtenido venciendo fuer
tes resistencias, coa áevera rectitud que 
no ha excluido ninguna atención hacia 
los contribuyentes.

E l objetivo principal debe «or, pues, en 
esta parte, corregir la lentitud de las com 
probaciones y la» deficiencias adminis’ 
tratiyaa d© los registros.

iPara conseguirlo se propone el Minis
tro que suscribe reorganizar el servicio, 
mediante una colaboración adecuada del 
personal administrativo y de ios funcio
narios téoniéos, que reservé á éstos el 
â cto de comprobación, librándoles d© la 
carga del trámite que hoy embaraza y 
retarda excesivamente sus movimientos; 
modificar las disposiciones reglamenta
rias en forma apropiada, para qu© la 
mala fe de algunos contribuyentes no 
pueda detener en ningún caso la acción 
administrativa, y, finalmente, dictar ins
trucciones para la comprobación en los 
pequeños núcleos urbanos, que no han 
sido tenidos hasta el presente en cuenta 
en las disposiciones reglamentarias.

Tales son las principales con sideracio
nes que mueven ál Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Ocmsejo de Minis
tros, á someter á las Cortes, previa la ve
nia de S. M., el siguiente

i ■  TROYECTO DE LEY
I Artículo 1.® Laa basas del repartí'^
‘ mienío general de la coatribucióu terri

torial contenidas en el artículo 2.  ̂ de la 
ley de 29 de Didembra de 1910 y en el 
artículo 2.® do la iey de 12 do Junio de 

; 1911 88 entenderán modificadas on la for- 
■ ma siguiexite: .

El geñala^BÍento drd cupa corí'espor-^ 
diente á la ríqieeza sú'Jt^ca. y pí3cuaria de 

I los pueblos de ia prioieríi sección Sé hftrá 
I á razón de 16 por 100.
I El señalamiento del cupo correspon- 
I diente á la riqueza urbana de les pueblos 
I de la primera Bocción sse hará á razón de 
I 19 por 100.
I El resto de la cantl lad á repartir se 
f distribuirá entre los demás pueblos su- 
í jetos a l sistema de c>>pá, sin que en nin- 
I gúñ caso puedan exeeder- loñ íip-:>a de 
I gravamen de los máximos señalados en 
I la ley de 7 de Julio, de 1888, el
I de rústica y pecuarií?, qno so rebrqará á 
f 20 por 100, y débien do g n a rd ar ee tre eí 
I les tipos medios- del reparto misma 
I dif sreiscia de tres eütero.:  ̂ que existe en*
I tre los tipos máximos referidos. Si, ha- 
I bida cuenta de la riqueza base delrepsr- 
I tlmiénto entre éstos pueblo?, los tipo»
I medios de gravám^m 'c'XCf'díwn dodós 
I máximos autorizados, se.rebíqa¿ á !a can- 
I tidad á repartir-en tr>do ©I excedriníe. Por 
I el contrario, si les tipr s m^ñUs de gra- 
I vamen resultaren ir.forioros á 16 r>or 100 
i para la riqueza y pecuaria y á
I 19 por 100 para la urb/ma, so entenderá 
I aumentado ©l cup:) ea la caatbted neoa- 
I saria, para qu© en nbigún cííSn riqueza 
I de estas sQüeioaes en el re*
I partimieoto ge o eral á me;ior que la 
I da las prirneras respí-ioilva . .
I Art. 2.® Seguirán en vigor Iíís dispo- 
I siciones que regaUm Ja t:;íecDCíóí> por el 
I Instituto Geográfií^o y £í3!acUsUco, de- 
I pendiente del de Instrucción
I Pública y Artes, do b ír< trabajos
I geodésicos y topógráfic is d-l C^testro.
I La ejecución do loa tr^ibajod r^gr-.-nómi- 
I coe, la conservación de' Cata^íro, te trans- 
I formación progrcBh'a dei Avís?in  ̂en Oa,- 
I tastro parceterfo y «n fcsdoBea fis*
I cales en los dos p? rioács. d».vcnr .í inadoa 
I en el artículo 4.® de U te y Mr) 23 de Marzo 
|- de 1906, continuarán s'íe'ído de la oom- 
I petoncia ’.del Miuistedo. de Hacienda y 
I serán eacom :.íiíteíií\H te Dlrecoííón Ge- 
I neralde Gc’ntriL>uolon-.:fci, sy denom i-' 

nará en lo sucesivo do Ojotribuciones. 
directas y del OíMâ d-ro, Ŝ vrá Jefe de este 
último serí'lü'iü un Subdireotor, Jefe do 
Adminisír j-fíióü de pí'ioiera Cílage del cá
cate fóngeaerisl da farscióusrios adminis
trativos ,depeadiMi te-s Miüii^teiio , do
Hadends.

Arfc. 3.̂  La ̂  ,i - yea de-*
term inaráu aiía?dí¿;‘erííe la ptenta de loe» 
funcionarlos adrninistriiiivos y técnicos 

I adscritos al pervielo doi Caíastro en la 
f Direooión Gau'^raU
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Art. iP  E l personal administrativo 
del servicio catastral se regirá por las 
disposiciones generales que regulen el 
ingreso, ascenso y separación de los fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
Hacienda.

El ingreso, ascenso y separación del 
personal técnico del Catastro, se regala
rán por las disposiciones siguientes:

1.*** Las categorías y sueldos serán 
idénticos á los generales de los emplea
dos civiles del Estado.

2.*̂  El personal de Ingenieros y Ar
quitectos ingresará, mediante concurso, 
eon la categoría de Jefe de Negociado de 
iiercera clase, y unos y otros ascenderán 
según el orden que se establece en la dis
posición 4.  ̂de este artículo, hasta la ca
tegoría de Jefes de Administración de 
primera clase.

3.*̂ Constituirán el personal técnico 
subalterno del Catastro los Ayudsjites 
periciales, que ingresarán en el servicio 
(GOn la categoría de Oñciales de cuarta 
clase, y ascenderán hasta la categoría de 
O aciales de primera clase, inclusive.

Jil ingreso se verificará mediante exa- 
vnen de los conocimientos de cultura ge
neral y de los especiales que se determi- 
inen en las disposiciones reglamentarias.

Serán condiciones indispensables para
ingreso:
Primera. Hallarse en posesión del tí

tulo de Bachiller ó de Perito agrícola.
Segunda. Haber cumplido veinte años 

y  no ^ener más de treinta en la fecha del
ingreso; .7

Tercera. Tener la aptitud física nece- 
saria para los trabajos de campo. Esta 
aptitud se comprobará mediante recono
cimiento facultativo en las condiciones 
reglamentarias.

La calificación del examen expresará 
el orden de prelación para el ingreso de 
los ^candidatos examinados. No se enten- 
.dí6rá aprobado mayor número de indivi
duos que el de plazas vacantes. El orden 
^ e  prelación en la calificación equivale á 
i a  antigüedad entre los ingresados en 
u n a  misma convocatoria, á los efectos del 
ascenso á Oficiales de tercera clase.

4 * Las vacantes de Oficiales de pri
mera, segunda y tercera clase, las de Je
fes de Negociado de segunda y de prime
ra  clase y las de Jefes de Administración 
del personal técnico, se proveerán por 
ascenso del individuo de la clase inme- 

\ diata inferior á quien corresponda, con 
(aujeción al siguiente turno: lasdospri- 
;'meras vacantes en cada una de dichas 
Icafegorías, por rigurosa antigüedad en la 
«clase, y la tercera vacante, por elección 
ídel que reúna mayores méritos, á pro
puesta deí Director general, previo expe
diente.

Serán condiciones indispensables para 
eá ascenso:

Primera. La antigüedad efectiva de 
¿ ^  años al menos en Ja clase inmediata 

^ i o r , y

Segunda. No hallarse e l interesado 
condenado á postergación p a ra  el as
censo.

Si el individuo á quien correspondiese 
ascender renunciase al ascenso, no se en
tenderá por ello consumido el turno, y, 
en consecuencia, será designado en su 
lugar el de la clase del que renuncie que 
le siga inmediatamente en antigüedad ó 
en mérito, en sus respectivos casos. Si se 
declarase desierto el turno de méritos, 
se cubrirá por antigüedad en la clase la 
vacante que á él corresponda, y se enten
derá consumido aquel turno á los efectos 
de la provisión, asimismo por antigüe
dad rigurosa, de las dos vacantes inme
diatas siguientes.

5.® La excedencia, cesantía y correc
ción disciplinaria del personal técnico 
del Catastro se ajustarán en todo caso á 
las disposiciones que rijan para los em
pleados administrativos dependientes del 
MiBisterio de Hacienda, con la sola mo
dificación siguiente: en el orden de gra
vedad de las correcciones disciplinarias, 
se entenderá incluida la postergación 
para el ascenso por un número de años 
que no podrá ser menor de dos ni mayor 
de diez, entre la suspensión de sueldo y 
la separación temporal del servicio.

6.® El personal técnico y administra
tivo del Catastro tendrá derecho al abono 
de las dietas y gastos de locomoción pre
vistos para las respectivas categorías por 
las disposiciones que rijan para los fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
Hacienda. Las disposiciones reglamenta
rias determinarán las condiciones espe
ciales á que hayan de ajustarse los fun
cionarios técnicos en los servicios que 
den lugar al abono de dietas.

El Ministro de Hacienda podrá dispo
ner la sustitución total ó parcial de las 
indemnizaciones á que se refiere el pá
rrafo anterior por remuneraciones pro
porcionales al trabajo útil, según las un i
dades y tipos que se determinarán en 
forma de tarifas que se publicarán por 
Eeal decreto.

Art. 5.® No obstante lo dispuesto en 
las reglas 1.®, 2.® y 3,® del artículo ante
rior, el personal técnico de Ingenieros 
agrónomos y Peritos agrícolas del Minis
terio de Fomento podrá prestar sus ser
vicios en el Catastro, con las categorías y 
sueldos que tuviesen asignados en aquel 
Ministerio.

La prestación de servicio en el Catas
tro implicará para ekreferido personal la 
sumisión á la autoridad administrativa 
y disciplinaria del Ministro de ííscienda 
y del Director general de Oontribuciones 
directas y del Catastro, en las condicio
nes legales y reglamentarias que rijan 
para los demás funcionarios técnicos del 
Catastro, sin que en ningún caso puedan 
obstar para el ejercicio de aquella auto
ridad ni para la efectividad de sus deci
siones, los preceptos especiales de aplica
ción á los jindividuos de los respectivos

Cuerpos dependientes del Ministerio de 
Fomento.

Art. 6.® Los Arquitectos actualmente 
incluidos en la planta del Ministerio de 
Hacienda, conservarán sus respectivas 
categorías y sueldos, sujetándose en lo 
sucesivo á las disposiciones de esta ley. 
Les Oficiales de segunda clase desempa
ñarán en comisión los destinos corres
pondientes á Jefes de Negociado de ter
cera clase, hasta que transcurridos los 
años que las disposiciones vigentes de
terminan, puedan ocuparlos en  pro
piedad.

Art. 7.” Los Peritos agrícolas no dO' 
pendientes del Ministerio de Fomento 
que en 1.̂  de Enero áe 1913 se hallen al 
servicio de la Hacienda, nombrados de 
Real orden, continuarán prestando sus 
servicios en el Catastro con las catego
rías y los sueldos que actualmente tienen 
asignados. Estos Peritos podrán ascen
der á Oficiales de cuarta clase, y sucesi
vamente, como Auxiliares periciales. A 
este efecto, y hasta la extinción de los 
referidos Oficiales quintos, de cada cua
tro vacantes dé Oficiales cuartos que de
ban proveerse, según dispone la leglaS.® 
del artículo 4. ,̂ se reservará una para 
aquellos Oficiales por orden riguroso de 
la antigüedad de sus nombramientos.

Art. 8.° Con el proyecto de los presu
puestos generales del Estado, él Ministro 
de Hacienda presentará á las Cortes una 
Memoria dando cuenta de los trabajos 
catastrales y de los resultados principa
les obtenidos de los mismos y gastos 
ocasionados por el servicio en el ejerci
cio económico anterior.

Art. dP El Ministro de ¡Hacienda aco
modará las plantas de la Subsecretaría 
del Ministerio y de la Dirección General 
de Contribuciones á las disposiciones de 
esta ley. Los créditos del presupuesto de 
gastos del departamento de Fomento, 
relativos á los sueldos de los Ingenieros 
agrónomos y Peritos agrícolas que en 1.® 
de Enero de 1913 presten sus servicios 
en el Catastro, serán transferidos en vir
tud de la presente disposición á los co
rrespondientes capítulos y artículos de 
los gastos de la Dirección General da 
Contribuciones, y dicho personal se en
tenderá desde la misma fecha compren
dido en la planta del referido Centro.

El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley.

Madrid, 10 de Diciembre de 1912éF:E! 
Ministro de Hacienda, Juah Navarro Re
verter,

EEAL DECRETO  ̂ ‘
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de bases para reformar 
la contribución industrial y de comercio^
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Dado en Palacio á diez de Diciembre 
d© mil novecientos doc®í

>, atLPo^so.
Í5I Ministro fle Hacienda,

Jnan farro Reirerter.
I  L á S  CÓRTE3

Eeclamaciones constantes de los con* 
tribnyentes, vehementes excitaciones de 
las Cámaras de Comercio en sns asam
bleas, é innumerables exposiciones eleva
das á este Ministerio, inducen al Minis
tro que suscribe á proponer la reforma 
de la contribución industrial y  de co
mercio, dando satisfacción á los infere* 
ses afectados, en cuanto parece compati
ble con las necesidades del Tesoro.

Las quejas de los contribuyentes no 
pueden fundarse en los excesivos rendi
mientos de dicho tributo. Estos son tan 
escasos que, si se capitalizaran, habría 
que convenir en que ó no h^y ©n Eí^paña 
industria, comercio ni profesiones de 
verdadera importancia, ó el tanto por 
ciento de gravamen dista mucho del 15, 
señalado como límite máximo. Sa aproxi
ma más á la verdad la afirmación de que 
hay falta de adaptación de la forma del 
tributo á la realidad, defectuosa clasifi- 
oáción, y desigual y poco equitativa dis
tribución de las cuotas. En efecto; los co
merciantes inscritos en el epígrafe 88 de 
la tarifa 2.*, que aparecen en la cumbre 
del alto comercio, «e quejan agudamente 
dé la cuota elevada que pagan, toda vez 
que las ventajas del monopolio del trá 
fico interior y exterior que la Ley les 
cóncede, son cada vez más compartidas 
por otros elementos que satisfacen cuo
tas muy inferiores, lográndolo mediante 
la intervención de agentes matriculados 
en lás poblaciones en que existe Aduana 
principal, los cuales autorizan las opera
ciones mercantiles de su clientela, reser
vadas á los comerciantes. Los vendedo
res por mayor de la tarifa 1.* se lamen
tan de que no pueden exportar ni hacer 
remesas por su cuenta, viéndose como 
aprisionados en sus tiendas ó almacenes.

Da ninguno de esos rigores, como de 
muchos otros, se beneficia el Tesoro, y 
por esto es de general conveniencia el 
remover obstáculos innecesarios que, 
obstruyendo las transacciones, no acre
cen los ingresos fiscales, al menos de un 
modo permanente.

La conveniencia de crear el alto comer
cio de exportación y de facilitar también 
ei mercado interior á los productores, 
zÉotivó el privilegió otorgado á los co
merciantes del epígrafe 88 de la tarifa 2.® 
Los propios fabricantes solicitaron la 
redacción del artículo 48 del Reglamen
té, con el noble fin de ©vitar la naciona
lización de mercancías extranjeras y ase* 
gurar la conquista del mercado colonial 
dominado por los extranjeros. Mas, des
aparecidas las causa s á que obedecieron 
loa preceptos en cuestión, deben éstos ser 
modificados ó suprimidos^ para no perju

dicarlo que 88 quiso favoreoBi. El comer
cio tiene que moverse Ubérrimamente 
para que realice su misión benéfica. Oas- 
tfgár al exportador por estos ú otros ró 
tulos es dar excesiva iFiiportancia á la ni
miedad, así como atiabar si falta alguna 
marca dentro de un almacén es rebuscar 
penalidades por omisiones que permiten 
y autorizan las prescripciones de Adua^ 
ñas, á cuya iurisdicción, si acaso, perte 
neoe ©1 averiguar la procedencia de los 
géneros en circúlación. De otra parte, al 
vendedor por mayor que paga una con
tribución ©levada no es justo enclaus
trarle en su tienda y penarle por la sola 
cuenta de lae remesas.

Debo suprimirse también, radioalmen* 
te, el principio que viene imperando ©n 
nuestra legislación, según el cual la obli
gación d© clasificar la industria compete 
y es de la reiponsabilidad del contribu
yente. Es© principio se deriva de un con
cepto eníersinemte inadmisible dé las fun
ciones administrativas, y produce efectos 
contra los que protestan con justicia ce 
mercíantes é industriales.

Las reclamaciones más repetidas, en 
materia de contribución industrial,' ver
san sobre el encasillado de los epígrafes. 
Es general la tendencia á vender el ma
yor número posible de artículos, imagi
nando que así han de aumentarse las 
ganancias; error notorio, porque ©1 resul
tado de ello es una competencia nociva 
que impide e l desenvolmiento normal 
del comercio. Ha contribuido á fomentar 
tal corriente e! artículo 17 del Reglamen
to, por virtud del cual quien paga una 
cuota alta puede vender todos los artícu
los comprendidos en las clases de cuota 
inferior, sean ó no similares. Esa tenden
cia indica la necesidad de ir al impuesto 
sobre la renta, que consiente amplía li
bertad; mas, en el íntefín, la inspección 
no puede tolerar que unos industriales 
invadan la esfera de otros, no siendo las 
cuotas uniformes, y, por tanto, cumple 
con su deber manteniendo á cada cual 
dentro de su epígrafe respectivo y en los 
límites de su especialidad. Ahora bien, 
para la mejor comprensión de las tarifas 
y para facilitar á los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones tribu
tarias, se procurará agrupar todos los ar
tículos similares, y, en lo que quepa, or
denarlos de menor á mayor cuota, á fin 
de que los interesados puedan, sin inter
vención de agentes, conocer y graduar 
las cuotas respectivas.

Cuanto á la institución de los .gremios, 
las opiniones están muy divididas, y 
mientras no se llegue á la unanimidad 
de pareceres, habrá que respetarla, si 
bien mejorándola. Se ha solicitado con 
insistencia que se reduzcan en lo posible 
los límites en que se ha da mover al ar
bitrio discrecional de loa síndicos y cla
sificadores. Como tal petición tiene indu
dable fundamento, es justo atenderla, y 
con este fin deb§ atribuirse á las Cáma

ras respectivas el fallo definitivo en los 
j uicios de agravios.

Constituidas las Cámaras de la Indus
tria y de Comercio en Corporaciones ofi
ciales, teniendo como fuente de ingresos 
un recargo sobre la contribución, y pu- 
diendo apreciar minuciosamente e! nú
mero de contribuyentes y  las cuotas que 
Ies corresponden, se hallan en ©1 deber 
de cooperar con los organismos del Es- 
tado á la función inspectora. A éste efec
to, el Ministro que suscribe propone que 
sé otorguen á las Cáinaras facultades 
análogas á las de los funcionarios encar
gados de la investigación. De tal modo 
se logrará la cada vez más necesaria 
compenetración entre ©1 Estado y esas 
asociaciones que representan el self gó- 

tributario; y no preoisamente 
en bensíficio del Erario, sino para reali
zar el ideal de una justa distribución.

Prueba inequívoca de que este ideal 
no 8® ha alcanzado no* suministra el 
examen de la tarifa 2.» îEn ella se han 
cobijado todo el alto comercio, así el in 
terior como el exterior de importación y 
exportación con el modesto hombre de 
especuladores y almacenistas, las em 
presas de transportes, los grandes baza
res, los prestamistas, la enseñanza, in
dustria ahora de la mayor importancia, 
los balnearios y loa espe<^táculos. Sin 
embargo, los rendimientos de dicha ta 
rifa son insignificantes, ora por la exi
güidad de las cuotas, ora por la defrau
dación. Desde luego debe trasladarse á 
la tarifa 1.* los verdaderos comerciantes 
y cuantos tienen almacenes con existen
cias, pues no hay rázóh qué abone su g^- 
paración dé los demás compañeros de 
comercio, como no sea la do pagar los 
más de ellos, casi todos, cuota inferior á 
la qüe satisfacen los modestos tenderos 
de las clases 4.» 5.‘, 6.» y hasta 7.» de la 
tarifa 1.*

Lo ocurrido en los años últimos rés- 
pecto de la recaudación por los espec
táculos públicos ha sido tan insólito que 
es ineludible txeeptuár ó descartar dicha 
industria de la contribución de utilida
des ante la notoria impOBibilidad de las 
liquidaciones y retrotraerla á la contri
bución industrial, cualquiera que sea la 
forma jurídica de la empresa explota
dora.

Ha ido amipliándoae en tales términos 
la tarifa 8.* que consta ya de 422 epígra
fes, y aun así falta clasificar algunas In
dustrias. Adolece principalmente de gran 
desigualdad en ¡oS tipos de imposición, 
de suerte que, mientras háy industrias 
que están excesivamente gravadas, otras * 
consienten sin vejamen aumento oenst- 
derable de cuota. Sobre todo, es precléo 
perfeccionar la clasificación, evitándó 
asimilaciones violentas. El desarrollo de 
esta tarifa, la más extensa de todas, dé- 
mueátra el de la industria española, con 
el cual va aparejado.

Otra cuestión, por filtimOr preocupa

^ J
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Veríamente al Ministro que suscribe. Una 
considerable parte de los contribuyentes 
por industrial apenas si paga cuota de 50 
pesetss, y es enorme el número de los 
que no satisfacen más de 100. La distri 
bución de esas cuotas en cuatro trimes 
tres dificulta la contabilidad y encareoe 
la recaudsoidn. Ningún sacrificio, ó muy 
pequeño, representará el convertir en 
irreductibles tales cuotas, según han 
propuesto las Cámaras] de Comercio, y 
pues entre los pequeños industriales es 
más frecuente ia ocultación, convies^e 
ordenar que fijen su patente en lugar 
visible de sus establecimientos como ga 
rantfa del pago de la contribusión.

Claro es que ni re deba ni se puede 
sustraer á la intervención deles Cuerpos 
Colegialadores reformas como las indi 
cadas, no sólo para que éstas revistan 
más autoridad, sino pera que los repre 
sentantes de Ja Nación aporten á la obra 
reformadora, á más de su voto, el vallo 
sísimo concurso de sus luces y experien. 
oia. En interés de todos está el dar gran
des facilidades^á las transacciones, otor 
gar al ccmercio y á la industria libertad 
amplísima y conciliar esta libertad con 
la distribución más justa de las cargas 
tributarias.

Fundado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Opnsejo de Ministros y autorizado por Su 
Majestad, tiene el honor de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY '

Artículo único. Se autoriza al Minis- 
tro de Hacienda para reformar ia contri
bución industrial y de comercio, ajustán
dose á las siguientes bases:

1.® Se gravarán en ésta conliibuoíón 
los espectáculos públicos, sea cualquiera 
la forma jurídica de la empresa explota
dora, En consecuencia, las sociedades 
anónimas y las comanditarias por accio
nes que se dediquen á la explotación de 
dichos espectáculos, quedarán exentas 
del gravamen de la tarifa 3.® de la con
tribución sobra utilidades de la riqueza 
moblliada, por los beneficios que obten
gan de aquel negocio.

Continuará en vigor la disposición del 
Artículo 6.® de ia ley do 29 de Diciembre 
de 1910, relativa á las sociedades editó 
riaiea y á las de enseñanza,

2.® Se revisará la tabla do exenciones, 
incluyendo en ella las actualmente en vi
gor por preceptos legislativos, y exclu 
yendo las que careciendo de este requi
sito no se estimen suficientemente fun
da Jas.

No podrá co m p ren d e rse  en  ia  ta b la  
exención  a lg u n a  que  no  esté a c tu a lm e n te  
en  Vigor.

3 / No podrá ejercerse indust-ris, co
mercio, profegión, arte ú oficio cuyos 
rendimientos estén gravados en esta coa 
tribuoióa, sin la auiorkíioioii previa da 
lOi funoionáíios la Hacienda á quie

nes competa el servicio de matriculas.
La autorización á que se refiere el pá

rrafo anterior será otorgada en el dupli
cado de la declaración de alta que deberá 
presentar el interesado.

Análoga autorización será necesaria 
para modificar, en términos que alteren 
su clasificación, la industria ó comercio 
que se ejerza por el contribuyente,

4.® No será obligación de ios contri
buyentes su propia olasificadón. Esta 
será de la exclusiva competencia y  res- 
poosabiiidacl da los respectivos funcio
narios de la Hacienda. Los oontrlbuyeíi- 
tes estarán obligados á declarar á les 
referidos funcionarios, á su requerimien
to, los particulares que los mismos esti
men necesarios para la exactitud de la 
clasificación del contribuyente en la ta
rifa.

5 • Se procederá á una nueva olasifi 
cacióa de las industrias, clases da comer' 
oio, profesiones, artes y oficios sujetos á 
esta contribución, agrupándoios en io 
posible desde e! punto da vista de ia se* 
mejanza de lo.s artículos de su produc
ción ó de su comercio, de su significa
ción en la economía ngcional y de la im 
portancia de sus rendimientos medios. 
Se incluirán ©n las tarifas cuant®» in 
dustrlas están al presente gravadas por 
analogía. En lo sucesivo m  revisarán 
cada tres años todos ios cssos de asimi 
laclón y nueva asignación do cuotas, ocu 
rridos desde la última publicación de las 
tarifas.

Podrán modificarse las bases de pobla
ción actualmente establecidas, aplicarigs 
á la clasificación de las industrias que 
no @0 bullan sometidas á ese régimen en 
las tanf«s vigente®, y, al contrario, g ra
var sin consideración á dichas basgs las 
industrias hoy sujetas á ella^.

5.® El comercio ai por mayor podrá 
importar, exportar y remitir, sin cuota 
especial, ios artículos comprendidoa en 
los epígrafes por (jue se halle matricu
lado.

De análogo benefido gozarán ios pro
ductores nacionales para la exportación 
de los productos y residuos, y para la 
importación de las materias primeras de 
la preducción de ios mismos.

7.® Ei beneficio de exención total ó 
parcial de almacén, de que actualmente 
disfrutaa ios fabricantes déla  tarifa 3.®, 
se extenderá á ia capital de la Monar
quía, aunque la fábrica no esté situada en 
provincia limítrofe á la de Madrid, pero 
sin que en ningún caso la exención pue
da comprender á más de un almacén.

8.‘ Las cuotas da las tarifas se fijarán 
cpn la aproximación posible, á razón de
7,50 por 100 del promedio de los rendi- 
mieatos líquidos piesuatos ds las expió 
taoiones industriaíes y comerciales, artes, 
profesiones y oficios comprendidos en la 
Contribución. El límite máximo dol gra
vamen, 1  los efectos de las raclamaciones 
de agravio absoluto, continifiará siendo 
el 15 por léo.

I 9.‘ La clasificación y la» cuotas de la» 
I tarifas que se formen ajustadas á esta» ba- 
I ses no podrán modificarse sino por una 
I ley, salvo ©n los casos taxativamente pre- 
I vistos en la presente. 
l 10. El derecho de agremiación para el 
i señalamiento de cuotas se modificará con 
I arreglo á los preceptos siguientes:
I a) Se determinarán por la Admini»- 
i  traoión de una manera general para todosí 
; ios casos en que esto sea posible, las bases 
I del repartimiento, especificando, en una 

relación aneja al Reglamento, las indus
trias respecto de las cuales hayan de te«" 
nerse necesariamente en cuenta alguno» 
Ó varios da los caracteres siguientes: ca
pital necesario para el establecimiento y 
explotación del negocio, número y califi
cación de los dependientes ó da lo» obre
ros, valor en renta de los locales y nú 
mero de lo» elementos principales de 1» 
explotación, determinándose la impo»- 
tanoia relativa de esos caracteres para e  
señalamiento da las cuotas individúale»; 
Tales bases generales no obstarán á las 
demás que el gremio pueda establecer em 
en cada caso; pero estas últimas no po
drán ser aplicadas sin la aprobación pre
via de la Administración, y

b) Las reclamaeioaos de agravio que 
se produzcan contra la asignación de la» 
cuotas individuales serán resueltas en 
única instancia por una Comisión desig
nada, de BU propio seno, y á este efectOt 
por la respectiva Cámara de Industria 6 
de Comercio ó por los Colegios que le- 
galmente representan los intereses de la» 
profesiones gravadas.

11. S^ibsistírá el régimen de patente 
para las pequeñas industrias de puesto 
fijo, las que se ejerzan en ambulancia ó 
solamente en épocas determinadas del 
año, y todas las de las poblaciones meno
res de 2.000 habitantes^ e^^epto las de la  
tarifa 3.®

12. Serán castigados como defrauda
dores de la contribusióü industrial y de 
comercio:

o) Los contribuyentes culpables de 
alguno de los siguientes hechos ú omi
siones:

1.®* El ejertício do la industria qu6 
deba ser gravada en esta contribución^ 
sin haber obteoido la autorización pre
via á que se refiera la base 3.*

2.° La continuación en el ejercicio d» 
la industria después de la declaración de 
baja.

3.° La modificación de la industria 
sin la previa autorización admipistrati- 
va, cuando la nueva cuota lo  tarifa fuera 
mayor que la señalada en la tarifa á la 
industria por que estuviere matriculado 
el coutribuy0üíe-

4.® La í&lBiAñá ó inexactitud en las 
declaraciones, á los eíeeíos de la clasifi
cación, aunque la cuota asignada en la 
tarifa á la industria para que sea autori
zado el contribuyente por su falsa decla
ración, sea igual ó superior á la que real- 
meptp le corresponda.
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5.® El levantamiento de precintos im- ^  
puestos por la Administración, y en ge
neral cualquiera contravención á las dis
posiciones adoptadas por aquélla á los 
efectos de la inspección del tributo, salvo 
los casos que se determinen en el Regla
mento.

La resistencia del contribuyente & 
la  rectificación de la clasificación, siem
pre que se pruebe ser inexacta la que 
aquél pretenda mantener;

b) Los funcionarios de la Hacienda, 
incluso los investigadores á que se refie
re la base 15, que por malicia ó negli
gencia clasificaren inexactamente á un 
contribuyente ó dejaren de rectificar una 
clasificación cuya inexactitud les fuere ó 
debiere serles conocida.

13. La defrau ilación de la contribu
ción industrial y de comercio será casti
gada:

1 En les casos de defraudación total 
de las cuotas, con multa del duplo de las 
defraudadas, con más sus recargos mu
nicipales legalmente establecidos.

2.  ̂ Oon multa de 25 á 500 pesetas, 
cuando la cuota asignada al contribu
yente fuere igual ó superior á la que 
realmente le corresponda.

S«* En todos los demás casos, con el 
duplo de la diferencia entre la cuota 
asignada en tarifa á la industria ó co
mercio para que se halla autorizado el 
contribuyente, con más sus recargos mu
nicipales legalmente establecidos y la 
cuota que realmente le correspondiera 
con sus recargos municipales.

Las multas se reducirán á la mitad del 
importe señalado anteriormente cuando 
les industriales culpables de defrauda
ción hiciesen á los funcionarios de la 
Hacienda la s  declaraciones necesarias 
para la exacción de las cuotas defrauda
das antes de que fuere presentada la de
nuncia ó se iniciase algún procedimiento 
administrativo para el descubrimiento 
de la defraudación.

14. La imposición de las multas por 
defraudación no obstará en ningún caso 
para la exacción de las cuotas defrauda
das, con más sus recargos legales y los 
intereses de demora de las sumas deja
das de satisfacer.

Siempre que pudieren ser determina
das exactamente las cuotas defraudadas, 
se atenderá á su importe para fijar la 
multa y las cantidades que deban exigir
se con arreglo al párrafo anterior. En los 
demás casos se computarán siempre coino 
cuotas defraudadas las coirespondientes 
á un año.

Tratándose de las infracciones previs
tas en el número 5 * letra a de la base 12, 
se determinarán las cuotas po re l rendi 
miento máximo de los elementos indebi- \ 
damente utilizados.

La rectificación de la clasificación in* 1 
exacta, cuando no exista hecho constitu
tivo de de;fraudación de parte del con
tribuyente, no llevará aparejada para

éste otra responsabilidad que el pago de 
las cuotas y recargos legales ó de las d i
ferencias que indebidamente hubiere de
jado de satisfacer.

15. Las Cámaras de la Industria ó de 
Comeicio informarán en los expedientes 
da fallidos de los industriales ó comer
ciantes cuyos intereses representen.

Las referidas Cámaras podrán ejercer 
la función investigadora de esta contri
bución mediante ftincionarios investiga
dores que serán nombrados por el Minis
tro de Hacienda á propuesta de las res
pectivas Juntas.

El nombramiento de investigador no 
podrá recaer en ningún caso en indus
trial ó comerciante sujeto á esta contri
bución, ni en persona que pertenezca 
como gerente, consejero ó empleado á 
compañía mercantil sujeta á tributación 
en la tarifa S,”* de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria.

En las multas que se impongan en los 
expedientes que se instruyan por estos 
investigadores, corresponderá á las Cá
maras una participación análoga á la que 
se asigna en los respectivos casos á los 
funcionarios de la Hacienda. Las Cáma
ras podrán ceder total ó parcialmente en 
favor de sus investigadores el importe 
de dichas participaciones.

La retribución de los investigadores 
nombrados á propuesta de las Cámaras 
estará á cargo de las mismas.

16. Se crea en el Ministerio de Ha
cienda una Comisión, que se denominará 
Junta de la Contribución Industrial y de 
Comercio, coiastituída por el Director 
general de Oontribúoiones, Presidente; 
el Subinspector general de Hacienda, el 
Subdirector primero de la Dirección Ge
neral de Contribuciones, el segundo Jefe 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado^ el segundo Jefe de 
la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, seis individuos de las Cáma
ras oficiales de Comercio y de la Indus
tria de las provincias del Reino, desig
nados por las mismas Cámaras, y que 
tendrán el carácter de representantes ge
nerales de dichas corporaciones en la 
Junta; el Presidente del Círculo de la 
Unión Mercantil, de Madrid, quien podrá 
delegar en el Secretario; el Presidente 
del Fomento del Trabajo Nacional, de 
Barcelona, que podrá delegar en el Se
cretario general de la Corporación; el 
Delegado de Hacienda en la provincia de 
Madrid, dos Ingenieros industriales al 
servicio de la Hacienda, designados por 
el Ministro del ramo, y el Jefa del Nego
ciado de Industrial de la Dirección Gene
ral de Contribuciones, que actuará como 
Secretario, con vez y voto.

Corresponde á la Junta de la Contribu
ción Industrial y de Comercio:

1.® Redactar y elevar ai Ministro de 
Hacienda el proyecto de Reglamento de 
esta contribución, tarifas y demás ane- 
jps  ̂ajqstadpg á iQs preceptos de esta ley;

2.  ̂ Informar al Ministro de Hacienda 
respecto de las aMgnaclones definitivas 
de cuotas á que se refiere la base 5. ;̂

3.  ̂ Emitir diclamen en los demás 
asuntos relativos á la contribución, catn^ 
do fuere requerida por el Ministro ó por 
el Director general del ramo;

4.® Proponer al Ministro las resolu
ciones que estime convenientes para me
jorar, así la estructura de la contribu
ción como su administración y cobranza.

17. La fecha en que hayan de entrar 
en vigor el Reglamento, tarifas y demás 
anejos ajustados á los preceptos de esta 
ley se determinará en el Real decreto de 
aprobación de los mismos.

18. El Ministro de Hacienda dará cuen
ta á las Cortes del uso que haga de esta 
autorización.

Madrid, 10 de Diciembre de 1012.=E1 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

i REAL DECRETO
De acuerdo con el Ccnsejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro dé Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reformando la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

I Dado en Palacio á diess m  Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 M inistre 4 t  H acienda,

Jbm Kaurro Rernter.
I  LAS CORTES

El proyecto relativo á la modificación 
de impuestos, presentado á las Cortes en
1.® de Mayo último, contenía la propues
ta de reforma de aquePas disposiciones 
relativas á la contribución sobre las uti
lidades dCr la riqueza mobiliaria, cuya 
insuficiencia ó falta de equidad ha mos
trado la aplicación de la ley.

El proyecto que ahora se somete á la 
deliberación del Parlamento se inapira 
en los mismos principios, pero tien® en 
cuenta las observaciones fundamentadas 
á que dió lugar la presentación del pri
mero, otorga mayor espacio á las exigen
cias prácticas de la aplicación de la ley, 
suprime actos de liquidación inútiles 
para el Tesoro y acentúa más la especia
lidad de la imposición de las compañías 
anónimas y comanditarías por acciones, 
de acuerdo con la tendencia ho / domi
nante entre ios teóriods y prácticos de la 
Hacienda pública.

Las modificacidhes propuestas en este 
proyecto, como en el anteriormente p re
sentado, conciernen á las tarifas 2.® y 
de la contribución.

Ninguna de la^ reformas propuestas en 
la tarif A 2,® toca á la esencia del tributo^ 
limitándose el Ministro quo suscribe á 
incluir en la tarifa algunos orígenes de 
renta cüya exención actual no está bas
tante justiflcí^áa, y á unificar los tipos d
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gravameii; sometiendo al régimen común 
á  los accionistas de compañías que hoy 
gozan de cierto priTÜegio respecto délos 
otros contribuyentes.

Los arrendamientos de concesiones mi
neras, muy extendidos en algunaé regio
nes de España, son origen de provechos 
considerables, que cioapan hoy á la tr i
butación ciisindo e! arrendador no es una 
sociedad anónima ó comanditaria por 
acciones. No ha parecido razón bastante 
para desistir de gravarlo?, la que se basa 
en el hecho de ser la contribución mine
ra una contribución de producto, pues 
en nuestro régimen vigente el gravamen 
del rendimiento de ¡a explotación no ex
cluye el de la renta imputable al capital, 
en la tarifa 2.°' No persiguiendo esta re 
forma otro fia que el téstablecer ©n lo 
posible la igualdad de la tributación de 
esas rentas, m  excluye del gravamen á 
las sociedades »oitt©1|id^  ̂ d la contribu
ción en la misma tarifa, _

Se comprende también en la tarifa 2 * 
fe utilidad de loa pi|.rtíoÍp©s interesados 
en los negocios de las sociedades, inóni- 
mas y comanditarias por áo^iones. No 
hay razón alguna que pupda Justiflqar la 
exención actual. El capital del pj^rifcipe 
está destinado á la explotación del nego
cio, lo mismo que el del accionista; para 
entrambos se limita la responsabilidad 
al importe de la partiqipsqi^p; la^pttl^ 
para el partícipe es eventual 
para el accionista, siéndoles común tam
bién el que esas titllidadéa no tengan 
otro límite que los resultados efectivos 
do la empresa, i  diferencia de la utilidad 
limitada del obligacionista. T en  cambió, 
eSi en c^so de pérdida, la situación áel 
partícipe mejor que la del accionista, 
pues entraría en todo caso como acreedor 
de la sociedad, sin quedarse en últimp y 
generalmente desdichado término, en 
caso de liquidación con pérdida del ca
pital. La situación de! participe es en este 
respecto, desde el punto de vista econó
mico, idéntica á la del comanditario, cua
lesquiera que sean las diferencias jurídi- 
eas que realmente existen entre los dos« 
T  como la renta de fes comanditas da las 
compañías comanditarias por acciones 
se grava ni más ni menos que lá de los 
accionistas de las compañías anónimas, 
así también deben gravarse las rentas de 
les partícipes en cuentas.

Ss gravarán, según ©l proyecto, al mis
mo tipo que los dividendos de las socie- ; 
dades mercantiles é industriales, loada 
las compañías mineras. La considera» 
pién de que una parts de la minería ne
cesita s^r fomentada, há sido ampliamen
te reconocida, y sus exigencias satisfe
chas hasta límites extremos con la total 
exención del impuesto sobre el producto. 
Pero esa consideración no puede alegar
se Jamás cuando se trata de un tributo 
que Bólo grava utilidades efectivas, y  ̂
justamente en la proporción de esas uti- 
•̂ idadeso

La inclusión en la tarifa de las utilida
des percibidas por los socios de todas las 
compañías mineras, sea cualquiera la 
forma de su constitución, está justificada 
por la libertad plena que nuestras leyes 
reconocen para asociar los capitales, y de 
hecho, aun derogada la sntigua ley que 
regulaba fes compañí?§s espeoialesi mine
ras, éstas existen, y no hay razón alguna 
para que las utilidades percibidas por 
sus socios sigan ©xentaB de tributación.

Más hondamente afecta el proyecto al 
rógimen actual en la tarifa S.̂  L t razón 
es que la legislación vigente ha creado 
un estado de cosas á que es preciso poner 
término, no solamente por consideracio
nes tributarias, sinó pr^cipalm ente por 
razones de otra índole.,

La enorme diferenoiá que existe entre 
el tipo de gravamen de las sociedades 
fabriles, y ol que se aplica á las comer
ciales y mixtas, convierte con frecuencia 
en la práctica á ios funcionarios de Ha
cienda en eficaces agentes de la concu
rrencia desleal.

La ley de 1990 habla constantemente 
de sociedades ó compañías que se dedi
quen á determinados negocios, y grava 
las utilidades de aquéllas á tipos dife
rentes según la clase de éstos. La ley de 
1908 siguió el mismo procedimiento. 
Tanto una como otra ley refieren siem» 
pre el gravamen á la compañía, no al [ne
gocio, y partiendo de este principio ha 
llegado la interpretación á la indeclina
ble consecuencia de que el tipo ha de ser 
único para cada sociedad.

Si admitida la variedad de tipos de 
gravamen, con otras normas legales, se 
hubiera llegado á la interpretación opues
ta, á saber: al gravamen éspecial de loa 
rendimientos de cada clase de negocios 
délos enumerados en la Ley, se habría 
planteado á la Administración y á los 
contribuyentes el problema de la distin
ción, á los efectos del tributo, de las uti
lidades procedentes de cada negocio, pro
blema que, por la comunidad de los gas
tos generales, y en la mayor parte de los 
casos, de muchas otras partidas, por la 
indistinción de las cargas, y la imposibi- ’ 
lidad muy frecuente de fijar de un modo 
Reprochable el preóio con que ha de 
cargarse á la venta la saUda de fábrica, 
en los casos de compañías mixtas, no 
habría podido tener una solución gene
ral satisfactoria, y habría obligipido en 
cada caso á penetrar en el pormenor de 
la contabilidad de las compañías, pro
duciendo un est«»do de constante y mutua 
desconfianza de los funcionarios de la 
Hacienda y de los contribuyentes.

Bs decir, que no hay manera alguna 
de mantener en un sistema impositivo 
que haya de satisfacer medianamente las 
condiciones elementales de toda contri
bución, esa diversidad en los tipos de 
gravamen. Se aduc| para justifioprla,: 
como razón principal, la diferencia en el 
grado de iprnovílizacióii de loe capitales«

Esta diferencia motiva la distintá tasa
reglamentaria de las amortizaciones, y 
eso hasta cierto punto, pues hay muchas, 
muelifsímaB industrias cuya is^movlliza* 
ción y cuyo tipo de aruortizteióu m  bas
tante menor que ©1 da Lis más im portár- 
tes empresas de transporta, y siempre 
queda sin justiñctcicn posible la impo-, 
sición da las utilidades procedentes de lá 
fábricaoión de ¡as eompañíaé mixtas al 
tipo asignado regularmente á los benefi
cios comerciales. Es evidentemente ab
surdo el supuesto de nuestro régimen 
vigente, á saber: que una compañía fa
bril que abra una tienda para la venta al 
por menor de artículos de su fabricación, 
haya conjurado por aquel solo hecho tO’ 
dos los riesgos económicos de su negocio 
de fabricación, que sus máquinas é ins
talaciones dejen desde entonces de re 
presentar inmovilizaciones de capital. Es 
interesante que ninguna, absolutamente 
ninguna de las grandes naciones indus
triales conoce esa diferencia de tipos* 
que ni les fuá precisa para el desarrollo 
de su industria ni les ha sido después 
aconsejada por su ñorocimiento.

Impuesta como necesaria la solución 
del tipo úm m  m  la tarifa 3.*> con la sola 
excepción de ía compañía anónima y pri
vilegiada del Banco Nacional de España, 
que por fes mismas condiciones de su p ri
vilegio no puede ocasionar aquellas difi' 
oúltades en la aplicación de lá Ley, se ha 
buscado en el proyecto la refundición en 
un solo acto de liquidación del impuesto 
sobre el capital y de! que grava los bene
ficios. Está refundición entraña la exten
sión de la cuota sobre el capital ó las 
cíompañías exentas de ella en la vigente 
leyé Una contribución sobre las socieda
des de la cual se eximen las más fuertes 
compañías, es algo incompatible con la 
conciencia jurídica moderna, si la razón 
de fes exenciones no está fuera de toda 
discusión. Y en el caso presente falta esa 
razón inconcusa. El motivo práctico de 
la imposición sobre el capital fué el por 
ner coto al fraude que venía cometiéndo
se en la tarifa 8.  ̂ de la contribüeión, y 
no es ciertamente un hecho de experien
cia el que las compañías á que se liqui
da cuota sobre el capital fueran defrau
dadoras en mayor grado que las compa
ñías exentas. Y si se atiende al funda
mento dé está imposición, al carácter ne
cesario del Estado, que á todos obliga á 
contribuir mientras existan biénes, por
que tal necesidad es tan primaria como 
cualquiera otra y ño se deja aealiár por 
lá consideración de qnó al hacer balance 
no resultaron beneficios, mientras |háya 
patrimonio con que satisfacerlas, esa re- 
fiexión 80 aplica principalmente á la ma
yoría de las sociedades exentas que go
zan de especiales beneficios del Estado, 
de que no participan las más de las coin- 
pañías grávadasé

Tratándose de un sistema impositivo 
i| 0  dfbe perderse de yiata jaigás la refev
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ción de cada una de las ébntribucioneá 
con las demás del sistemao Y en ese res
pecto e@ evidente qne sólo mediante la 
cuota sobre el cipital pueda el gravamen 
de la tarifa 3.* equipararse en cierto modo 
con las cuotas parmanentss y exigibles, 
aunque falten los rendimientos de la 
oantribuoióa induBtriaí y de comercio, 
de la que esta tarifa de utilidades no es 
más que una extensión.

Decidido el Ministro que suscribe á es
tablecer un régimen general y común á 
todas las sociedades obligadas á tributar 
según loa datos de sus balances, sin otra 
excepción que ¡a ya referida del Banco 
de Eapaúa, ha reducido en cuanto le ha 
sido posible el tipo de gravamen por ca
pital, suprimiendo el 6 por 1.000 y dejan
do para todas las sociedades el menor de 
los tipos de la ley de 29 de Diciembre de 
1910.

Si el impuesto del capital tiene ©1 ca
rácter de mínima contribución ®n la ta 
rifa 8 es tvidení© que de hecho y de 
derecho su cuota es única para toda com
pañía, cuyos beneñcioa no excedan de 
una relación determinada respecto del ca
pital. Para todas esas compañías es com
pletamente inútil uno de los actos de li
quidación, y, en consecuencia, se supri
ma en el proyecto. La cuota sobre los 
beneficios comienza á aplicarse desde que 
éstos rebasan el 5 por 100 del^capital so
cial.

Está hoy reconocido por teóricos y 
prácticos de la Hacienda qu© el grava
men de las sociedades anónimas y co- 
ipanditarias por acciones, según las nor
mas generales del impuesto sobre la 
renta y del iiúpuesto sobre el patrimo
nio, normas apropiadas á las exigen
cias de la tributación de las personas 
naturales y de las compañías regulares 
colectivas y comanditarias simples, no 
satisface las exigencias que teoría y prác
tica imponen á la tributación de las so
ciedades por acciones. De acuerdo con 
egta tendencia general, se abstiene el 
proyecto de graduar los tipos de im
posición según la magnitud absoluta de 
la renta, y atiende á su importancia res
pecto del capital. Los tipos previstos en 
©1 proyecto, lejos de significar una acen
tuación fiscal del régimen actaalmente 
en vigor, llevarán consigo un sacrificio 
de los rendimientos de la Gontribución 
para el Tesoro* Pero ©1 Ministro que sus
cribe lo propone así á las Óortes, aun en 
las circunstancias presentes, convencido 
de la absoluta necesidad de unificar el 
régimen do todas las sociedades sujetas 
á esta imposición, y de no exceder lím i
tes muy prudentes de gravamen para los 
tipos medios de beneficios, que son los 
más frecuentes en las sociedades réfa 
ridas.

Las demás disposiciones del proyecto 
relativas á está tarifa tienen solamente 
por objeto completar las que ahora r i
gen, Nuestra ley es, seguramente, entre

todas las que én la áctpalidád: regulan la 
imposición sobre la renta ie  las socieda
des anónimas y comanditarias, en Eu
ropa y en las naciones de darecho públi- 
óo semejante dei resto del mundo, la 
más defectuosa. La obligación personal 
de contribuir so definió variamente i«*n la 
ley de 1900: unas veces se trata de las so
ciedades anónimas, otras voces se refieren 
ios preceptos legales á las Sociedades por 
acciones. Fué precisa una nueva dispo
sición que acabara con esta vaguedad é 
incluyera en el régimen de la ley de 1900 
á las sociedades comanditarlas por ac
ciones. Pero existen formas de contrato 
de compañía mercantil que limitan la 
responsabilidad de los socios al igual de 
las anónimas y las comanditarias por ac
ciones, y aun más que éstas, pará las que 
en último término la limitación se refiere 
á una parte y no más que una parte de 
los socios, y aquellas formas no están 
comprendidas por precepto expreso en 
nuestra ley vigente, siendo de temer que 
reclamaciones análogas á las promovi
das por las compañías cómándítarias 
por acciones á raíz de la prcmulgación 
de la ley de 1900, produzcan el mismo 
efecto que entonces, eximiendo de esta 
contribución á los reclamantes. Precaver 
esta eventualidad es tanto más necesarió, 
cuanto qu© no se trata solamente de la 
mera posibilidad de la creación de esas 
compañías por la amplísima libertad de 
nuestro derecho, sino que, además', el 
principio que informa nuestro Código 
mercantil lleva consigo el reconocimien
to explícito de la capacidad de las com
pañías extranjeras constituidas con arre
glo á las leyes dé los Estados raspecti 
vos, para explotar negocios en España. Y 
en esa respecto, no puede desconocerse 
la importancia de la extensión de estas 
formas del contrato «ie compañía en las 
principales naciones industríales d e l  
Continente, en las que el número de so
ciedades de responsabilidad limitada ex
cede del duplo de las anónimas y coman 
ditarias por acciones, tomadas junta
mente* Se ha fijado la característica, á 
los efectos de la obligación personal de 
contribuir, en la limitación á la znasa 
social de la responsabilidad frente á los 
acreedores de la compañía.

El reconocimiento á favor de estos ú l
timos del derecho á reclamar de los so
cios, en determinados casos, cantidades 
por éstos percibidas en concepto de bene
ficios, que alguna legislación extranjera 
consigna expresa mente, no invalida aquo- 
lía oaraoterístípa, en una recta interpre
tación En cambio se abstiene el proyec
to de toda reforanoia á la limitación de la 
responsabilidad económica do los socios 
á cantidad determinada, porque el dere
cho extranjero no siompfa limita da esta 
modo las íaciiltades de la sociedad para 
acordar ©1 reparto de «iividendos pasivos. 
El gcñalamiento de mayor número de ca
racterísticas, habría complicado innece

sariamente la ley, por las diverganciaS 
existentes entre el derecho inglés y las 
normas generales del recibido m  el Con
tinente.

No existe propiamente en la legislación 
actual determinación alguna expresa de 
cuál sea la base del tributo de la tarifa 3.  ̂
Vagamente se habla en la ley da 1900 de 
las utilidades líquidas, copiando literal
mente los epígrafes correspoudientes de 
la tarifa 2.* k la sazón en vigor para la 
contribución industrial y de comercio 
Pei’o ¿qué utilidades líquidas constituyen 
el objeto ¿le imposición en esta última? 
Evidentemente los rendimientos netos de 
la explotación, pues toda nuestra contri
bución industrial e s tá  formada como 
contribución do producto. Cuando se li
quida la cuota de una hilandería, por 
ejemplo, se cuenta el número de husos, 
y no se pregunta si para comprarlos el 
contnbuyénte tomó á préstamo ci capi
tal y paga intereses ponr la deuda. Esta 
interpretación histórica de lá ley, y la 
que he bására en la  correspondencia de 
está tarifa con la contribución industrial, 
coñdúciríaú nécésáriámento á la cónse- 
cúeñcia dé estimar coino utilidad base 
del tributo el rehdímiénto neto de la ©x- 
plbtációh, estb á deñair la contribu
ción de la tarifa 9.*’como impuesto real 
medido por los resultados no presuntos, 
sino éfedtivós, obténidóf por las socieda
des sometidas á éste régimen, como erai 
réál el ¡tributo, por precepto expreso, para 
íáh déúiáá sociedades gravadas en la níis- 
má ooritribttoión y tárifr, solución análo
ga á la ^üe éñ circunstancias semejantes 
dieron al plrobléma los demás Estados de 
Europa, V. gr.: i^ústria, en la contribu
ción sobré las ómpresssdbligadae á pu
blicar sus balancas, sección segunda de 
lá ley de 25 dé Octübre do 1896; y Prusiá, 
en la ley de la contribución industrial 
de 24 de Junio dé 1891.

Prevaleció, sin embá en el Regla
mento la interpretación opuesta, y esta 
parte de la tarifa S.® se moldeó más'ó 
menos ímperfectáment© como contribu
ción especial sobré lá renta ñ.% las socie
dades.

Entre lás dos soluciones media dife
rencia de muchos millones de pesetas, y 
el Ministro que suscribe ere© que cues
tiones dé esta naturaleza, por su carácter 
y por sú importañoia, competen ál poder 
legislativo, y no dében quedar, como 
hoy lo están, al arbitrio del ©jeoutivó: no 
hay ningún ejemplo en Europa de tal oh 
vido en una ley tributaria, m> en los paí
ses de régimen represeiiiíativo, ejemplo 
de tan ehormé extensión da lás íaculta- 
des reglamentarias del Gobierno! Y áá 
tañto mi& ñecesfeirio terminar con esta 
corruptela, cuanto q'tíé se há llegado !á 
descontar de’ias’ bcmefioros sujetos á la 
contribución, jfcratáqdose de sociedades 
extranjeras, el^interés del propio capitál 
de la empresa empleado en el negocio. 

YíBtp ep ip  conjunto el sistemá Ja
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nuestras contribuciones directas, repre
senta esta tarifa 8.  ̂ de la contribución 
de utilidades una chocante incongruen
cia» Todo el siíítema tiene carácter real, y 
se basa en la imposición del producto, y 
solamente á¡e hace una excepción en fa
vor del principio personal de la imposi
ción sobre la renta para aquellas perso
nas jurídicag respecto de las cuales se ha 
podido poner en duda, y aun negar, por 

, la inmensa mayoría dé los hacendistas 
reconocidos como las primeras autorida
des en este especiál asunto, el que ten
gan propiamente una renta. Tan sólo la 
convicción de que el desenvolvimiento 
futuro de nuestro sistema impositivo ha 
de orientarse cada vez más francamente 
hacia el desenvolvimiento de las contri
buciones personales, ha decidido al Mi
nistro que suscribe á mantener el régi 
men de excepción en favor de las com- 
pafiías anónimas y comanditarias por 
acciones, régimen nacido, como ya se ha 
dicho, no de un precepto legal, claro y 
terminante, sino de una interpretación 
benévola, para las sociedades interesa
das, de unas vagas palabras de la Ley.

Aceptado el principio, el proyecto pro
cura además dar á los preceptos de esta 
tarifa una congruencia de que hoy care
cen. La ley de 1900 había olvidado tam
bién que siendo esta contribución un 
miembro, y no más, del sistema imposi
tivo español, se había de ofrecer á cada 
paso el problema de la doble imposición 
de una misma utilidad. T hasta tal punto 
se olvidó esta cuestión principalísima, 
que todas las disposiciones que actual
mente rigen, así para el doble gravamen 
dentro de la misma contribución de u ti
lidades, como para evitarlo en los casos 
de concurrencia de esta contribución y 
las demás directas, ó proceden derecha
mente del Reglamento ó se adoptaron 
después, de Real orden. *

Si proyecto propone que, pues la deñ- 
nición de la base contributiva responde 
al principio de la imposición sobre la 
renta, á él se ajusten los prececeptos re
lativos á deducciones, que hoy parecen 
calcados en las normas generales de las 
contribuciones de producto, y aun en 
algunos casos carecen en absoluto de 
principio ordenador, respondiendo tan 
sólo á la consideración superficial de las 
apariencias de justicia en alguna liqui
dación.

Tales son los principales motivos que 
mueven al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., á presentar á las 
Cortes el siguiente

PROYKCTO DK LKY 

Artículo único. Las disposiciones que 
regulan las tarifas 2.* y 3.* de la contri
bución sobra las utilidades déla riqueza 
mobiliaria, se entenderin modificadas 
jpor las siguientes;

Tarifa 2.^
Disposición 1.* Se comprenderán en 

el número 8.® de la  tarifa 2.* de esta 
contribución, las utilidades percibidas 
en concepto de beneficios por los partíci
pes interesados en los negocios de las 
compañías anónimas y comanditarias 
por acciones, con arreglo á las disposi
ciones del título 11 libro II  del Código 
de Comercio.^

Se incluirán en la misma tarifa con el 
número 7.®, y al tipo de 3 por 100, los 
productos de arrendamiento de las con
cesiones mineras, excepto en los ca
sos en que el arrendador sea una socie
dad sujeta á contribución por esta ta 
rifa.

La contribución sobre las utilidades á 
que se refieren los dos números anterio* 
res ce recaudará mediante retención indi
recta.

Se sustituye el párrafo segundo del nú
mero 3.* de la tarifa 2.  ̂por el siguiente: 
«Las cantidades distribuidas á sus socios 
por las compañías mineras, cualquiera 
que sea la forma de su constitución, tri
butarán al 3 por 100.»

Twrifa S.®
Disposición 2.® Se gravarán en esta 

tarifa:
I. Las empresas de seguros que reali

cen negocios en España.
II. Las compañías anónimas, las co- 

maádilarias por acciones y cualesquiera 
otras sociedades que de algún modo li
miten la responsabilidad de los socios 
por las obligaciones sociales, las socie
dades cooperativas de producción, de 
compra, de almacenaje, de venta y las de 
consumo, que sean españolas, y las ex
tranjeras que realicen negocios en Espa
ña. A este efecto se entenderá que una 
sociedad extranjera realiza negocios en 
España siempre que tenga en alguna ó 
algunas de las provincias del Reino fá
bricas, talleres, instalaciones, almacenes, 
tiendas, sucursales, agencias ó represen
taciones autorizadas para contratar en 
nombre y por cuenta de la empresa. Sin 
embargo, la mera existencia en el Reino 
de consignatarios ó agentes de las com
pañías de transportes marítimos que so
lamente toquen en puertos de las pro
vincias españolas, en la navegación de 
segunda y tercera clase, no funda por sí 
sola la obligación de contribuir por esta 
tarifa. Por el contrario, serán gravadas 
las sociedades extranjeras que, mediante 
instalaciones permanentes, realicen su 
ministros en España, aunque no tengan 
establecida representación en el Reino, 
ni la instalación de suministro pertenez
ca á la sociedad.

III. Las explotaciones industriales y 
comerciales de las corporaciones admi
nistrativas españolas.

Disposición 3.* ¥o  obstante lo dis
puesto anteriomeutei estarán exentas de

la obligación de contribuir por esta ta*» 
rifa:

1.® Las sociedades mutuas de segu
ros que no tengan carácter de compañías 
mercantiles, á tenor délo dispuesto en el 
artículo 124 del Código de Comercio.

2.  ̂ Las compañías que por pacto so" 
lemne con el Estado tengan reconocida 
la exención de gravamen por esta tarifa. 
La exención de la contribución indus
trial y de comercio solamente lleva apa
rejada la exención de la tarifa 3.® de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria en los casos á que se 
refiere el número 2.® de la tarifa 3.® de la 
ley de 27 de Marzo de 1900.

Las exenciones comprendidas en este 
número durarán solamente el tiempo 
que reste por transcurrir del plazo para 
que fueron concedidas, y no podrá pro
rrogarse contrato alguno en^que se halle 
estipulada la exención, sin previa auto
rización legislativa.

3.  ̂ Las sociedades de minas que no 
realicen más operaciones que las grava
das en la contribución sobre el producto 
de las explotaciones mineras.

4.® Las sociedades dedicadas exclusiva
mente á la agricultura ó á la ganadería, 
y, en general, á la posesión ó explotación 
de los bienes sujetos á la contribución 
territorial. No se entenderán comprendi
das en este número las sociedades entre 
cuyos negocios figure la construcción ó 
adquisición de inmuebles para enajenar
los, aunque les arrienden ó de otra ma
nera los exploten transitoriamente.

5.  ̂ Los sindicatos agrícolas compren
didos en la ley de 28 de Enero de 1906.

6.® Las cooperativas de producción y 
las de consumo, de las clases obreras. 
Será indispensable para el reconocimien
to de la exención:

a) Tratándose de cooperativas de pro
ducción, el que no empleen de un modo 
permanente otras fuerzas de trabajo que 
las de sus mismos cooperadores; y

h) Tratándose de cooperativas de con
sumo, el que limiten las ventas á los pro
pios socios.

7.® Las sociedades dedicadas exclusi
vamente á la explotación del negocio de 
espectáculos públicos y diverisiones.

8.® Las Sociedades editoriales y de 
enseñanza á que se refiere el artículo 6.® 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910.

Disposición 4.® Constituye lá base de 
imposición de las empresas designadas 
en el apartado I de la disposición 1.®, el 
importe de las primas de los seguros co
rrespondientes á España, realizadas du
rante el período de imposición. El tipo 
de gravamen será de 0,50 por 100paralas 
primas de los segaros de vida y acciden
tes y de los seguros marítimos y de trans
porte, y de 2 por 100 dé las primas de 
todos los demás seguros contra los ries
gos de daños en las cosas y propiedades.

Disposición 5.® El Banco Nacional de 
B^aña seguirá sometidO| eu cuanto á
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tributación por esta tarifa, al régimen de 
las leyes de 27 de Marzo de 1900 y de 3 
de Agosto de 1907.

Disposición 6."' El gravamen de las 
demis sociedades enumeradas en el apar
tado II de la disposición 1.*, será de 3 por
1.000 del capital social.

Las sociedades á que se reñere esta 
disposición, cuyos beneficios sociales du
rante el período de imposición excedie
ran de 5 por 100 del capital, satisfarán 
además la cuota adicional sobre los be
neficios sociales, que corresponda á tenor 
de la escala siguiente:

LOS BENEFICIOS
R E P R E S E N T A N  R E S P E C T O  

DEL CAPITAL SOCIAL

PorlOO.

Más d9

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

Sin exceder de

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

TIPO
DE IMPOSIOldN

Por 100 
de los beneficios 

sociales.

1,C0
250
4.00 
5,50
7.00
8.00
9,00

10,00
10,50
11,00 
12,00

Disposición 7.* Las explotaciones in
dustriales y comerciales á que se reñere 
«1 apartado III  de la disposición 1.% se 
gravarán á razón de 6 por 100 de los be
neficios líquidos de las mismas, si aqué* 
líos no excedieren del 5 por 100 del capi
tal empleado en la explotación. Si los be
neficios excedieren de este tipo, se exigi
rá  además la cuota sobre ellcs establecida 
en el párrafo 2.  ̂de la disposición ante
rior.

Disposición 8.  ̂ Las sociedades com- 
pr endidas en el apartado II de la dispo
sición 1.®̂ que sean españolas, y las ex 
tran/eras que tengan todos sus negocios 
m  España, tributarán por todo su capital 
y, en su caso, por todos sus beneficios; 
las sociedades extranjeras que realicen 
negocios en el Reino y fuera de ól, tribu
tarán por la suma de capital que resulta 
fie la aplicación de los preceptos del 
apartado 5 del artículo 3.  ̂ de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, y por la parte de 
los benéfioios totales proporcional á la 
parte del capital social asignada á Espa
ña, con arreglo á los preceptos de aque- 
lia ley. Para establecer esta relación, 
tratándose de sociedades cuyo capital en 
España hubiere sido estimado pericial
mente con arreglo á lo preceptuado en el 
ccaso a del párrafo 3.  ̂de los referidos ar
tículo y apartado, se deducirán del im
porte del activo dél balance general de la 
sw iedad, el de los créditos que figuren 
^  el ̂  ismo procedentes de la expío tar
dón  normál dei negocio, las cantidades 
jpor que ii^h faerep los /iodos respopsS’

bles para con la sociedad, por razón de 
las acciones ú otros títulos análogos de 
participación en el capital social, Im  par
tidas de depreciación q u e  en su caso 
figuran en el pasivo, y ©1 importe de la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

No podrá computarse á una sociedad 
extranjera que realice negocios ©n Espa
ña menos de la décima parte del capital, 
y, en su caso, de los beneficios totales de 
la misma.

Disposición 9,® A los efectos de la im
posición, se entenderá por capital, tra 
tándose de sociedades españolas, el im 
porte de las aportaciones de los socios, 
de las reservas y de las subvenciones y 
otras aportaciones de tercero, excepto las 
garantías de interés, y las demás que ten
gan carácter de renta para la sociedad. 
Las aportaciones de los socios que cons
ten en acciones ú otros títulos represen
tativos de la participación en el capital 
social, se estimarán por su valor nominal, 
deducida en su caso la cantidad por que 
los socios sean responsables para con la 
sociedad, por razón del título.

La estimación del capital base de la 
imposición de las sociedades extranje
ras, se ajustará á los preceptos del apar
tado b del artículo 3.  ̂de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, salvo siempre lo pres 
crito en la disposición anterior.

Disposición 10. Si entre los elementos 
del activo de la sociedad sujeta á la im 
posición por el capital figurasen bienes 
sujetos á la contribución territorial en 
España, se deducirá del importe del ca
pital á que se refiere la disposición ante
rior, una cantidad igual á la cifra con 
que los dichos bienes figuren en las cuen
tas. Si los citados bienes no figurasen en 
las cuentas evaluados con entera distin
ción del resto del activo, ó las deprecia
ciones figuradas en aquéllas comprendie
sen indistintamente estos y otros valores, 
se estimará por la Administración el de 
los bienes que haya de deducirse.

Tratándose de sociedades de minas, no 
exentas por precepto de esta ley, y con 
capital determinado, se deducirá en con
cepto de capital correspondiente á las 
concesiones y explotaciones mineras que 
figuren en el activo, la cantidad que de
termina el artículo 4.® de la ley de 29 da 
Diciembre de 1910. Si la sociedad no tu
viese capital det armiñado, se estimará 
pericialmente por la Administración, á 
los efectos de esta tarifa, el que represen
ten las explotaciones no exentas de con
tribuir por la misma. No sé computará 
en este caso cantidad alguna como capi
tal circulante para adquisición de los m i
nerales de la producción propia de la so
ciedad.

Si en los casos de los dos párrafos an
teriores figurasen en el pasivo de la so
ciedad censos ó deudas hipotecarias que 
grabasen sobre inmuebles cuyo valpr sé 
deduzca, la cantidad computable como 
valor de $stos se rebabará en el importe

total del capital del censo ó del del cré
dito asegurado por la hipoteca.

Disposición 11. Para la determinación 
de los beneficios, á los efectos de la apli
cación de esta tarifa, se deducirá de la 
suma de los ingresos brutos de la empre
sa en el período de la imposición, ya pro
cedan de la explotación directa, ya del 
arrendamiento del negocio, el importe de 
los gastos necesarios para la obtención de 
aquéllos, los de administración y conser
vación de los bienes de que los ingresos 
procedan y los de seguros de los dichos 
bienes y de sus productos. No serán, sin 
embargo, deducibles los gastos imputa
bles á los bienes y negocios á que se re 
fieren los apartados«, f  y l de la regla 

de esta disposición.
En particular, se observarán para la 

estimación de los beneficios las siguien
tes reglas;

1.® Se comprenderán siempre entre 
los ingresos, tratándose de las socieda
des á que sé refiere el apartado II de la 
disposición 1.*:

a) Las subvenciones del Estado ó de 
las corporaciones administrativas que 
tengan el carácter de garantías de interés 
ó de otro modo contribuyan á la renta de 
la sociedad, y

b) Les beneficies obtenidos en la emi
sión de acciones ó de obligaciones por 
un válor superior al nominal.

Los beneficios provenientes del incre« 
mentó de valor de los efectos ú otros ele
mentos del activo no se computarán 
como ingreso mientras no se realicen en 
la enajenación délos valores ó de otra 
manera luzcan en cuentas ó se destinen 
á algunos de los fines expresados.

2.® Se comprenderán como gastos:
o) Las cantidades destinadas á la re

novación del material. No será computa- 
ble á este efecto valor alguno que hubie
ra sido previamente amortizado, á tenor 
de lo dispuesto en el apartado siguiente. 
Se deducirá en todo caso del importe del 
nuevo material el valor corriente en ven
ta del que fuere sustituido;

b) Las cantidades destinadas á la amor
tización de los valores del activo por de
preciación ó pérdidá de los mismos.

Las depreciaciones y las pérdidas, para 
ser computables á estos efectos, han de 
ser efectivas. Las cantidades percibidas 
por la empresa en concepto de indemni
zación de los valores perdidos se deduci
rán siempre del importe de las pérdidas 
á los efectos de este apartado;

c) Las participaciones de los geatores, 
administradores, consejeros y emplea
dos en los beneficios de la empresa, 
siempre quesean obligatorias por con- 
trato;

á) Las asignaciones de la empresa á 
las instituciones de previsión y de bene
ficencia de sus empleados, «en cuanto na 
excédan del 10 por 100 del importe de loa 
siiéldos de dicho personal; 

s) Las cantidades invertidan en el se
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guro de los valores de la empresa, y en 
©1 de los accidentes dei trabajo d© sn per
sonal en cnanto fuere obligatorio para la 
naisms. Csiando la empresa fuere asegu
radora de sí misma s© computará á este 
efecto el importe de la prima por su va
lor corriente en pla$a; las cintidades de
ducidas m  €ste caso estarán sujetas al 
gravamen sobre las primas establecido 
en esta ley;

f) Los intereses de las deudas proce
dentes de la gestión normal del negocio, 
los de Iss obligaciones, sean ó no hipote
carias, f  en general los de los capitales 
ajenos empleados ©n el negocio por cuen
ta y riesgo da la empresa sujeta á la im
posición, salvo siampre lo dispuesto en 
los apartados a  y 6 de la regla 8.® d© esta 
disposición;

g) Las cantidades destinadas á la 
amortización de las obligaciones hipote
carias legalmente emitida» de las empre
sas que exploten concesiones que hayan 
de revertir al Estado librea de aquellos 
graváhienesí;

h) Mientras subiista el privilegio del 
Banco Hipotecario de España, las .canti
dades destinadas á la amortización de 
sus cédulas hipotecarias;

i) Si en los berefldos da alguna em
presa se comprendiesen rendimientos de 
bienes sujetos á la contribución territo
rial en España, m  deducirán siempre, á 
los efectos de la aplicación de esta tarifa» 
por una suma Igual á la que sirviera de 
basé á aquella contribución del Estado- 
Por el contrario, no se computará como 
gasto á los ihismos efectos, ninguno que 
afecte á los referidos bienes, ni á las con
tribuciones que los graves.

Si en el pasivo de la empresa figura
sen censos ü obligaciones garantidas con 
hipoteca que grave sobre inmuebles de 
los referidos, y cuyos intereses se hayan 
deducido j para la determinación de los 
beneficios, la rebaja en concepto de utili
dad, procedente de dichos bienes y á que 
se refiere el párrafo anterior se reducirá 
©n el importo d© la pendón Ó de lop inte
reses correspondientes;

j) Sa deducirán m  su caso, á ios efec
tos de la aplicación de esta tarifa, los be
neficios de las explotaciones mineras, 
por una suma igus?! á 12 V2 veces el 
inipórte de las cuotas por la contribU'^ 
ción de 8 por 100 sobra el producto bru
to. En caso de exención de esta última 
dontribución, se hará á este efecto el 
^ m p u  to de la cuota que habría corres- 
pondido á la explotación de no estar 
exenta. Por el contrario, no podrá com
putarse como gasto para la determina
ción de los beneficios ningún concepto 
que afecto á las mencionadas explota
ciones, ni sus depreciaciones, ni im 
puestos;

l) Si la empresa explotase el negocio 
Üe espectáculos públicos y diversiones, y 
no se hallare exenta de la imposición 
por esta tarifa á tenor de lo prescrito en 
pl número 7.® de la  disposición 3,% te

deducirá do los beuoñcfos m  concepto 
de.utilidad, procedente de aquellos nego
cios-que serán siempre gravados en la 
contribución industrial y de comercio, 
cualquiera que sea la entidad que los 
explote, el décuplo de la cantidad satis
fecha en concepto de cuota del Tesoro, 
sin recargo alguno, por el ejercicio de la 
referida industria;

m) Tratáiídoso de cooperativas de 
producción, se comprenderá siempre 
como gasto el valor corriente de las pres
taciones ó suministros de los asociados, 
aunque no figuren por cantidad alguna 
en las cuentas, ó se estimasen en ellas 
por un valor inferior; y se computarán 
como beneficios las sumas distribuidas 
entre le» socios á cuenta de aquéllos, y la 
cantidad en que eventualmení© exceda el 
valor asignado en Im cuentss á ios roíe 
rido» suministros ó prestaciones de su 
valor corriente.

3 * Tendrán la consideración do bene
ficios á los efectos de la imposición, las 
cantidades que de los rendimientos del 
ejercicio se destinen:
. a) Á dividendos á& las acüiones y en 

general á remuneracioms de lâ i parilcl- 
padone» en ©1 capital social, bonos de 
disfrute, partas de fundador y cuales
quiera participaciones en ios beneficios 
sociales, por título que no sea la remune
ración directa de los ser vicios prestados 
á la sociedad como gestores, directores, 
consejeros ó empleados de la misma;

h) Á los partícipes en cuentas;
c) Al aumento del capital da la em

presa, sea por asignación á las reservas, 
á la amortización de deudas, á la amplia
ción del negocio ó al saneamiento del 
activo, salvo las amortizaciones que pro
cedan por depreciaciones efectivas;

d!) Al auxilio de otras empresai, sea 
sufragando sus gastos, sea como garan
tía dei interés del capital empleado en 
sus explotaciones;

«) Á donativos en favor de tercero, 
siempre que no estén exigidos por la ex
plotación del negocio. Se considerará 
como donativo á estos efectos el pago, con 
cargo á los beneficios, de la contribu
ción de utilidades que la empresa esté 
obligada á retener;

f) Á compensar pérdidas anteriores 
al período de la imposición;

g) Al pago de la contribución directa 
sobre el capital y sobre los beneficios;

h) A nueva cuenta.
Las cantidades que en los casos de 11- 

quidaóión se distribuyan á los socios, 
sólo tendrán la consideracién da benefi
cios en cuanto excedan del importe de la 
masa social en el balance previo de l i
quidación.

4.  ̂ Se restarán siempre á los efectos 
de la aplicación de esta tarifa, los bene
ficios procedentes de época anterioic al 
período de la imposición y que ,hubieren 
sido gravados en aquel en que se obtu
vieron.

3 5.̂  Loa beneficios de las explotacioneai

indiiStriales y comerciales de las corpo
raciones administrativas se estimarán 
siempre con gujooión á las disposiciones 
especiales que rijan para las referidas 
corporaciones. El capital fijo y circulan
te g© estimará pericialmente en cada caso 
á los efectos de la determinación del tipo 
de los beneficios, deduciendo el importe 
de las obligaciones de la administración 
especial dei servicio, pero no el de las 
subvenciones y otros auxilios que en su 
caso recibiera la corporación para la im
plantación ó adquisición del negocio. Las 
estimaciones periciales se rectificarán 
cada cinco años, ó antes si la explotación 
experimentara modificaciones conside
rables.

Disposición 12. Todos los negocios 
sujetos á contribución por esta tarifa 
que pertenezcan á una misma empresa» 
se gravarán oonju?3tamente en un solo 
acto de liquidación, así en la provisional 
como en la definitiva. Las cuentas en 
participación se imputarán á este efecto 
á ia entidad gestora, siempre que el par
tícipe no esté sujeto á contribución por 
esta tarifís, Sin embargo, para determi
nar el tipo de imposición aplicable á los 
beneficios, se deducirá de éstos la parte 
correspondiente si partícipe interesado 
qp las cuantas.

Se exceptúan de lo preceptuado en el 
párrafo anterior las explotaciones comer
ciales é industriales de las oorporacio- 
ne» administrativas, las cuales serán ob
jeto de una liquidación por cada servicio 
ó conjunto de servicios que competan á 
una misma Administración ó Comisión,

Disposición 18. La contribución da 
esta tarifa se liquidará por el mismo pe
ríodo de tiempo del ejercicio económico 
de la empresa; sin embargo, el período 
de imposición no podrá exceder en nin
gún caso de doce meses. Si la empresa áp 
tuviese ejercicio económico establecido 
por precepto de su estatuto ú otro obli
gatorio para la misma, el período de im
posición será siempre el año natural.

Si la cuenta de beneficios se liquidare 
antes de terminar el ejercicio 6, en su 
caso, el año, e! período da imposición se 
entenderá fenecido en el mismo día á que 
»© refiere la liquidación de las cuentas y 
el balance correspondiente. Este precepto 
será siempre de aplicación en todos los 
siguientes casos:

1.® Cesión total ó parcial del negocio 
que determina la obligación de contri
buir. Si el cesionario estuviera con an
terioridad á la fecha de la cesión suje
to á la obligación de contribuir por esta 
tarifa, será extensiva al mismo la obliga
ción de liquidación anticipada. Sé enten
derá por fecha de la cesión el día desde 
que el negocio comience á explotarse por 
cuenta y riesgo del cesionario;

2.® Fusión de la empresa sujeta á lá 
obligación de contribuir;

3.® Cesación en el negocio que deter  ̂
mine la referida obligación;

4.® Sn los casos que á leaov 4M «iNÉÍ̂
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eulo 168 del Código de Comercio proceda 
la formación del inveníario prescrito en 
el último párrafo del citado artícalo, y

5.° Bisolución de lá sociedad. Tratán
dose de compañías mercantiles, se enten
derá fenecido el período de imposición 
en la fecha á que se refieran el inventa
rio y el balance prescritos en el párra
fo 1.® del artículo 230 del Código de Oo- 
mércio.

Si el ejercicio económico de la empre
sa comprendiese un período de tiempo 
inferior á doce meses, se reducirá pro 
porcionalmente el importe del capital á 
todos los efectos de la imposición en esta 
tarifa, incluso la estimación del tipo de 
los beneficios respecto del capital.

Disposición 14. Las cuotas por eita 
tarifa se devengan el último día del pe
ríodo de la imposición. A la misma facha 
será referida la estimación del capital, 
fin  embargo, cuando una sociedad hu
biere aumentado su capital durante el 
período de la imposición, podrá recla
mar la reducción de la cifra á su estado 
medio durante el período.

Los preceptos de ésta ley serán de apli
cación á las cuotas que con arreglo á los 
mismos, ó en su caso á los que rigen para 
la tarifa 2.% se devenguen con posterio
ridad al día 31 de Diciembre de Í913.

Él Ministro de Hacienda públioará en 
la Gaceta  DE Ma d rid , dentro de los trein
ta días siguientes al de la promulgación 
de esta ley el texto refundido de las dis
posiciones legislativas que regulan la 
contribución sobre las utilidades do la 
riqueza mobiliaria.

A este efecto, queda autorizado para 
numerar de nuevo en el texto refundido, 
y correlativamente, los artículos de las 
respectivas leyes, y para modificar la re- 
áaociÓn de los arüculos y párrafos en la 
forma que exija el restablecimiento en 
él nuevo texto del sentido gramatical de 
los que se refundan.

Del texto refundido se dará cuenta á 
las Cortes.

El Ministro de Hacienda dictará las 
dispósioiones reglamentarias para la eje
cución de esta ley.

líadrid, 10 de Diciembre de 1912.—E1 
Ministro de Hacienda, J u a n  Navarro 
Reyerter.

Á LAS CORTES

R E A Il DECEE1PO
Be acuerdo con el Consejo de Minis- 

trds,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Córtes un 
ipróyécto de ley sobre módiflcación de la 
de 12 de Junio de 1911, suprimiendo el 
impuesto de consumos.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

SrAc&Miaa,
Joan KArflim E«rirt«r«

La supresión del impuesto de consu
mos por la ley de 12 de Junio de 1911 
respondió á un anhelo general del país. 
Reforma de tan enorme transcand¿ ncia 
había de tener, inevitablemente, cierto 
carácter de experimento. Mantiene firmes 
el Gobierno aquel compromiso y los prin
cipios en que se inspiró; pero, atento á la 
realidad, ha seguido cuidadosamente los 
resultados de la aplicación de dicha ley, 
anotando las dificultades y los proble
mas que la práctica de sus disposiciones 
ha ido ofreciendo, no para retroceder en 
el camino emprendido, que debe ser re
corrido hasta su término, sino para aco
modar los preceptos legales á las exigen
cias de la vida da los municipios, de 
siierte que la reforma quede definitiva
mente implantada.

Varias peticiones, dignas de considera
ción en este respecto, han llegado hasta 
el Gobieroo mediante Im  smpMs infor
maciones practicadas ©n el co"“to tiempo 
de vigencia* de la lej.

En primer término, se ha reclamado la 
supresión de las exenciones de impuestos- 
sustituíivos, que quitan á éstos la fuerza 
moral de obligar, como en general, á to
das las contribucioaea los privilegios de 
favor que no están vivos en la conciencia 
social. Ciertamente, no puede decirse 
que haya sido éste un defacto de la ley, 
sino más bien una consecuerscia de tran 
sacciones en su aplicación, Pero aprecia
da por la experiencia la necesidad de una 
prohibición terminante de tales exenclo 
nes, el Gobierno se apresura á solicitar 
de las Cortes su sanción.

La segunda de aquellas peticiones pro
viene de un número considerable de mu
nicipios que consideran precisa cierta 
atenuación en el radicalismo de algún 
precepto de la ley. Respondía ésta á la 
necesidad de afirmar sin reservas la su 
presión del impuesto de consumos, y 
para ello se limitó la forma de exacción 
del arbitrio sobre las bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, en términos 
que la práctica ha demostrado ser sobra
damente rígidos para obtener de es© re 
curso sustitutivo el rendimiento que hay 
derecho á exigir.

Finalmente, se echa d© menos, á me
dida que se extiende ©1 territorio de ap li
cación de Ja ley, una reglamentación se
vera del repartimiento general. La ex
periencia de muchos lustyos dél repar- 
iimÍ€>nto de consumos, con todas las 
arbitrariedades que eran, casi puad© de
cirse, sistema en é!, ha constituido una 
perniciosa escuela para aquella forma da 
exacción de los recursos rnunicipales. 
Hasta que las condiciones particulares 
de la ^Administración y otras circunstan
cias permitan un gravamen racional de 
las rentas diferenciales del suelo en la 
amplia medida que requieren los Ayun
tamientos, el repartimiento general ha

de desempvñar, sobro roio m  los peque-» 
ños municipios, un. papel prepea dorante. 
De aquí ía necesidad áo reguíñrizar su 
aplicación mediante preceptv^s qao, por 
emanar del poder legislativTv se sestrai- 
gan á las contingencias posibIo3 del ar
bitrio ministerial, y qu'o por m  precisión 
obliguen á encauzar la práctica del re? 
partimiento por derroteros de 
de que el reparto de consumos míq ha 
apartadotanto.

Se abstiene el Ministro que euseribedó 
invoiucmr en esta reforma d Ies 
ceptos doia Ly de 12. da Jaolo do 1911, 
las cuestiones relativas á lübiicdiíioadóa 
fundamental da ¡a Híaoienda de nuastroe 
municipios. De que el Gob’cr.Go aprecia 
la urgencia da afrontar ose problema en 
el Parlamento, dau íestimo.ojo i'-fvs bases 
á él presentadas para la rr'f.rma del ré-? 
gisnen local, con cu ja , sprobí'ción que
dará resuelto el estable/ciruiñ'i.u.'í de los. 
Bettermmá taxes y de forman do imposi
ción municipal mm  en cv;-.r;<S(’rf-f3xu:ia que 
las actuales con las exigi’n modernas 
de.los municipios y dalo coi'-c:cü<jís juií* 
dica.

Fundado én estas consi-ieraolohes • él. ■ 
Ministro que susclúbe, án acu^Tdo coa el 
Oon-íí©jo de Ministros, y ísiitoriz .cio por
S. M., tiene ©1 honor de soai-ter á la de
liberación dé las Óortis ti aig.üíetita

PROYECTO DE LES’

Artículo Único. Las díspoí̂ ?a?.::s:í?8 de 
la ley de 12 de Junio do i. 911, RU,,vri.mieii- 
do el impuesto dé coiisumüH-, sal y- al
coholes, serán adloionad^tíí, y m  su casq 
modificádas por Jas slguirj’b.ev̂

l.® L ts cufístlones re l&ims  á los ar^ 
bitrios sustitutivos en ¿amerado.ors el ar
tículo 6.® de ia ley de 12 be Janlo de 1911. 
se reputarán ' de caráeier ecus^ómipo-ad- 
mlBÍstrativo.

Bi acuerdo dél en las re
clamaciones que se por los
interesados tendrá el de acto ad
ministrativo, y será iq u b ? ante la
Juii.ta provincial de arl>ixrcc;.s. La recjai- 
maaión-habrá da inte- poi\arBt  ̂ dentro de', 
los quince días siguientes á ¡& delá 
Boíifloacióü del acuerdo.

2.* La Junta prooincial de arbitrios 
se constitairá en la capital de la provin
cia, y estará formada por el Dólcgift,do de. 
H^.ci©nda, un M&glsíraclo de la Audien-' 
cia, un Diputado provincial, los Presi
dentes de 1̂ 3 O.ám̂ H’as de lá
Industria y', de ’ Gomerclo de la capital 
respectiva, el Adminisirador de Propie
dades ó impuestos y ún Abog?ido del Es
tado.

Presidirá la JúBt^s el Delegado de Ha
cienda, y aotus'rá de Seoretolo el Aboga-' 
do del Estado* L̂ ¿ R,}iKtnciia en todos los 
asuntos estará á o^irgo úel Adimni&tr&dót' 
de.Propiedades é ímpises’ios.

Las resolucione® da la  Junta prbvfo^ ' 
ci&l se dictarán dentro de los quince días 
siguientes á la interpd&icióií dé la recias 
m cióii.
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Los fallos de la Junta provincial en las I 
reclamaciones cuya cuantía no exceda 
de 1.500 pesetas^ ultiman la vía guberna
tiva.

En los demás casoS; las resoluciones 
de la Junta serán apelables en segunda 
instancia ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda si la cuantía 
del asunto fuere inestimable ó excediera 
de 8.000 pesetas, y ante la Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos si no 
excediere de aquella suma,

3.'' No podrá concederse exención de 
ningún arbitrio sustitutivo que no es
tuviere taxativamente prescrita ó autori
zada en una ley.

4.*̂  Cada uno de los arbitrios susti- 
tutivos enumerados en el artículo 6.® de 
la ley de 12 de Junio de 1911, excepto el 
repartimiento general, será objeto de una 
Ordenanza, en la que constarán: la mate
ria objeto del gravamen, las exenciones 
reconocidas, los tipos de imposición ó las 
tarifas del arbitrio, las bases de percep
ción, los términos y forma de pago, las 
responsabilidades por su incumplimien
to, la fecha de la aprobación definitiva 
de la Ordenanza, la en que haya de em
pezar á regir y el plazo de su vigencia, si 
se acordase por tiempo limitado, los de
más particulares que determinen las Ie« 
yes y disposiciones dictadas pata su eje
cución y los que el Ayuntamiento estime 
pertinentes. Dichas Ordenanzas se some- 
térán á la aprobación del Ministerio de 
Hacienda, sin la cual no podrán ser apli
cadas. Ninguna Ordenánza podrá entrar 
éji vigor hasta después de su publicación 
<en el BoleUn Oficial de la provincia. La 
aprobación y publicación referidas serán 
igualmente necesarias siempre que se 
modifique una Ordenanza.

5.* Al párrafo segundo del artículo 11 
4e la lay ae adicionarán los siguientes:

Estarán asimismo exentos los cuarte
les y pabellones destinados al alojamien- | 
to de las fuerzas del Ejército de tierra y 
de mar, de la Guardia Civil, Carabineros 
y  Eemonta del Ejército; los asilos y hos
pitales y demás edificios de análogo des
tino, d é la  beneficencia pública y de la 
particular que en cada caso acuerden los 
Ayuntamientos, y los establecimientos 
penitenciarios.

Están personalmente exentos:
1.  ̂ Los Embajadores y Ministros de 

los Estados extranjeros acreditados en 
Hspáfia y sus familias, sean cualesquie
ra  loiif inmuebles que ocupen, y el per
sonal de las respéotivas Embajadas y 
Legaciones, á condición de que posea la 
nacionalidad del Estado respectivo;

2.  ̂ Los Cónsules generales, Cónsules 
y  Vicecónsules, súbditos del Estado que 
los nombre y las familias de estos fun- 
«siionarios que habiten en su compañía.

JjSís exenciones de los dos números an- 
teri<ores se entenderán concedidas siem
pre á condición de reciprocidad, y con 
nrreglo á lo establecido en los tratados 
?jxlWftíiciiQ]aaIwi|

En lo sucesivo, las cuotas anuales del 
arbitrio no podrán exceder del importe 
del inquilinato correspondiente á un 
m es.

6.® Los Ayuntamientos que en uso de 
la facultad que les concede la ley de 12 
de Junio de 1911, acordaren ó hubieren 
acordado el establecimiento de arbitrios 
sobre las bebidas espirituosas y espumo
sas, y sobre alcoholes, podrán optar entre 
el gravamen de la venta para el consumo 
directo, en la forma prevista en el artícu
lo 12 de aquella ley, ó la imposición del 
consumo de las mismas especies en los 
respectivos términos municipales. En 
este último caso, el gravamen no podrá 
exceder de cinco pesetas por hectolitro, 
excepto para ios aguardientes compues
tos y licores, cuyo gravamen máximo 
será el que señala para los Ayuntamien
tos el artículo 1.® de la ley de 10 de Di
ciembre de 1908.

Estarán exentos del arbitrio, ya recai
ga sobre la venta, ya sobre el consumo, 
los vinos medicinales y lo s  alcoholes 
desnaturalizados.

7.® Los Ayuntamientos que acuerden 
el repartimiento general se ajustarán es
trictamente á las reglas insertas en el 
adjunto Anejo, que se considerará parte 
integrante de la presente ley, y que se 
insertará textualmente en el Reglamento*

8.* Se deroga la prescipción 2.* del 
artículo 16 de la ley de 12 de Junio de 
1911, paro en los contratos de arriendo 
que estipulen los Ayuntamientos se esta
blecerán las limitaciones necesarias para 
la aplicación de ^aquella ley, en los tér
minos previstos en la misma, con las 
modificaciones dispuestas en la presente,

9.* Á los efectos de la prescripción 1.* 
del artículo 16 de la ley de 12 de Junio 
de 1911, sé autoriza al Ministro de Ha
cienda para hacer el nuevo señalamiento 
con arreglo á los resultados del censo de 
población de 1910, siempre que el co
rrespondiente al municipio cuyo Ayun
tamiento reclame la modificación, esté 
aprobado por la Junta provincial, y no 
exista reclamación pendiente contra el 
mismo.

El Ministro de Hacienda publicará en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , dentro de los 
treinta días siguientes á la fecha de pro • 
mulgación de la presente, el texto de la 
ley de 12 de Junio de 1911, con las adi
ciones y modificaciones prescritas en las 
disposiciones anteriores. A este efecto, 
queda autorizado para numerar de nuevo 
en el texto refundido, y correlativamente, 
los artículos de ambas leyes, y para mo
dificar la redacción de los artículos y pá
rrafos, en la forma que exija el restable
cimiento en el nuevo texto del sentido 
gramatical de los que se refundan. El 
Ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes, del uso que hiciera de esta autori
zación.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912. — El 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re- 
rem v t

ANEJO QÜB GONTISNS La S RBGLA8 X QÜB

HA DE AJUSTARSE EL REPARTIMIENTO
GENERAL.

—Regla 1.* Los Ayuntamientos deter
minarán al mismo tiempo que acuerden 
el reparto:

1.® La fecha con arreglo á cuyo esta
do de utilidades haya de hacerse el cóm* 
puto de las de cada contribuyente. Esta 
fecha ha de hallarse necesariamente 
comprendida entre los tres meses inme
diatos anteriores y los tres inmediatos 
siguientes á la fecha del acuerdo;

2.̂  Si la estimación de las utilidades 
ha de hacerse directamente por los orga* 
nismos á que compete el repartimiento, 
ó si se ha de exigir la previa declaración 
de los contribuyentes;

3.° Las exenciones que en su caso se 
hubieren otorgado;

, 4.̂  Los tipos unitarios á que haya 
de evaluarse las utilidades procedentes 
de la ganadería, que deban gravarse en 
el municipio, si estuviere aprobado el 
avance catastral de su riqueza rústica. 
Para la aplicación de dichos tipos se re  ̂
quiere la aprobación previa del servicin 
de conservación catastral de la pro
vincia;

5.̂  El importe medio del jornal de un 
bracero y el número [medio de días de 
trabajo que hayan de computarse para 
determinar el haber anual;

6.̂  Los signos exteriores de riqueza 
que en su caso hayan de tenerse presen
tes para la evaluación de las utilidades y 
la suma de éstas computable por cada 
uno. Las disposiciones reglamentarias 
determinarán qué signos de riqueza pue
den utilizar los Ayuntamientos para la 
estimación de utilidades de los contribu
yentes sujetos al reparto, y la cifra máxi
ma de aquéllas, computable por cada uno;

7.® El importe de los recargos por 
partidas fallidas y por gastos de cobran
za que hayan de sufrir las cuotas del re-> 
parto, y

8.̂  Los plazos y términos del pago,,
—2.* Se comprenderán en el rep̂ arti-

miento:
A) Las personas naturales y jurídicas^ 

corporaciones y asociaciones que obten
gan en el municipio alguna de las utili
dades siguientes:

a) Rentas procedentes de la posesióni 
de inmuebles y derechos reales sobre los: 
mismos;

h) Rendimientos de explotaciones 
colas y ganaderas;

c) Idem de explotaciones mineras;
d) Idem de empresas industriales 6  

comerciales;
e) Las retribuciones de los valores 

dados á préstamo, y en particular los In
tereses de las deudas públicas de loa Eŝ  
tados y de las corporaciones administra
tivas, incluso las del Ayuntamiento del 
municipio de la imposición; los de obli
gaciones de compañías ó de particular 

jreS|lo« de cWilac hipofecarias, los
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préstamol, tengan ó no garantía real; los 
descuentos, primas de emisión y de amor^ 
tización; las rentas vitalicias ú otras tem
porales procedentes de la imposición de 
capitales, y las demás utilidades de na
turaleza análoga;

f) Los dividendos y cualesquiera 
otras remuneraciones del capital de las 
compañías mercantilea y de las coope
rativas, rentas de bonos de disfrute, ac
ciones de fundador y cualesquiera otras 
participaciones en los beneñcios délas 
referidas compañías, incluso los de las 
cuentas en participación;
. p) Les haberes procedentes de dere* 
ches pasivos, asignaciones ó auxilios re
cibidos de tercero, aunque procedan de 
mera liberalidad. Estarán, sin embargo, 
exentos los alimentos en la persona que 
legalmente los reciba;

h) Las utilidades de cualquiera clase 
y denominación asignadas á un cargo, 
dignidad ó jerarquía; las retribuciones 
fijas ó eventuales de cualquier trabajo, 
gestión ó comisión; los ingresos proce
dentes del ejercicio de alguna profasión, 
arte, oficio ó ministerio, y las demás u ti
lidades de naturaleza análoga. Sin em
bargo, las remuneraciones dei trabajo 
personal, y las pensiones por méritos de 
guerra contraidos por el titular, que no 
excedan del haber anual de un bracero, 
no fundarán la obligación de contribuir 
establecida en este apartado, y, en conse
cuencia, los titulares de aquellas utilida
des solamente serán comprendidos en el 
reparto cuando así proceda, con arreglo 
al apartado B siguiente:

J3) Los varones mayores de dieciocho 
años y menores de sesenta, domiciliados 
en el término municipal y no compren
didos en el apartado A de este artículo.

—3.* A los efectos de la regla anterior 
se entenderán obtenidas:

Las rentas procedentes de la posesión 
de inmuebles y derechos reales sobre los 
mismos, y las utilidades de las explota
ciones agrícolas, en el municipio en que 
sé hallen ó debieren hallarse inscriptos 
ios bienes á los efectos dé la contribu
ción territorial.

Los rendimientos de las explotaciones 
mineras, en el municipio en que se halle 
enclavada la mayor parte de la demar
cación de la mina. Sin embargo, el Ayun
tamiento en cuyo término radique una 
tercera parte ó más de la demarcación 
minera, podrá gravar como utilidades 
•obtenidas en su término municipal una 
parte proporcional de los rendimientos 
estimados de la mina.

Los rendimientos de las explotaciones 
industriales y comerciales, en los muni
cipios' en que se i ó se
halien aUjado. I . b bloo.nii oíos co 
merciáles.
' Sí la explotsción se extenáiere á varios 

térmiÉoa municípalés del Eaino, la asig 
nación de utilidades se hará en la siguien
te forma; les utilidades de los contratis

tas de obras, en proporción del valor de 
las que hayan de ejecutarse en cada mu 
nicipio; las de las empresas de transpor
tes serán atribuidas á los municipios en 
que estuviesen la dirección de la empre
sa, las oficinas centrales ó alguna esta
ción, punto regular de parada, fábrica ó 
taller, en la proporción en que se hallen 
los gastos de la empresa en los respecti
vos términos municipales por sueldos, 
jornales y gratificaciones del personal; 
los gastos del personal de movimiento 
se computarán á este efecto en el muni
cipio en que se halle la dirección par
ticular de la sécción de la red en que 
aquél preste sus servicios, y en defecto 
de dirección particular de la sección, en 
el de la dirección general de la empresa; 
de las utilidades de las empresas banca- 
rías se imputará una décima parte al 
municipio del domicilio de la empresa, y 
el resto se distribuirá entre éste y todos 
aquellos en que existan oficinas, sucur
sales, agencias ó representaciones auto
rizadas para contratar en nombre y por 
cuenta de la empresa, en proporción de 
las sumas de los cobros y de los pagos 
efectuados en los inismos en el último 
ejercicio económico de aquélla; las utili
dades de las demás empresas comercia
les é industriales serán atribuidas á cada 
uno de los Municipios en que tuviesen 
establecidas oficinas, fábricas, talleres, 
almacenes, tiendas, sucursales, agencias 
ó representaciones autorizadas para con
tratar en nombre y ppr cuenta de la em
presa, en proporción de los gastos por 
sueldos, jornales, gratificaciones é indeili- 
nizaciones del personal en los respecti
vos términos municipales en el último 
ejercicio de la empresa, pero sin que la 
parte atribuida al municipio en que es
tuviere el domicilio, y en su defecto la 
dirección general en España, pueda ser 
inferior á un décimo del total. No obs
tante las disposiciones anteriores de este 
párrafo, si los distintos establecimientos 
de la Empresa de cuyas utilidades se 
trate estuviesen gravados en la contribu
ción industrial y de comercio con sepa
ración en cada uno de ios municipios 
á que la empresa se extienda, se estará, 
para la atribución de utilidades á los 
diferentes municipios, á las cuotss de di
cha contribución impuestas á la empre
sa en cada uno de ellos, en la forma pre
venida en el precepto séptimo de la re
gla?.*^

Las demás utilidades se entenderán 
obtenidas en el municipio de la residen
cia del perceptor. Sin embargo, las re tri
buciones del trabajo, personal que se 
preste de modo permanente en munici
pio distiríto del de la resi ieneia ó del do- 
rriíoiíio, serán iss p^r mital do
sü importa en el municipio en que b0 
preste el trabajo.

—4.* No serán incluidos en el repartCf 
cualesquiera que sean las utilidades que 
obtengan en el municipio;

a) El Estado español;
ó) La provincia á que el municipio 

peitenezca;
c) El Ayuntamiento del municipio de 

la imposición;
á) Los establecimientos de todas cla

ses sostenidos por el Estado ó por las re 
feridas corporaciones, aunque tengan 
rentas propias, siempre que el estado ó 
las corporaciones estén legalmente obli
gados á subvenir á las necesidades de 
aquéllos, en cuanto no basten sus propias 
rentas;

e) El Instituto Nacional de Previsión;
f )  Los Pósitos;
g) Las instituciones de beneficencia y 

de cultura cuya exención acuerde el 
Ayuntamiento.

Se comprenderán solamente por las 
utilidades procedentes de la posesión ó 
de la explotación de bienes inmuebles 
y derechos reales sobre los mismos que 
•obtengan en el municipio de la imposi
ción:

a) Los sindicatos agrícolas á que se 
refiere la ley de 28 de Enero de 1906;

b) Las compañías mutuas de seguros, 
incluso las asociaciones tontinas y cha- 
telusianas, siempre que no tengan el ca
rácter de compañías mercantiles, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 124 del Có
digo de Comercio; en otro caso, se grava
rán por todas las utilidades que obtengan 
en el municipio de la imposición.

Las exenciones absolutas y perpetuas 
de la contribución territorial llevan apa
rejada la exención de las rentas de pose
sión, pero no la de los beneficios procs- 
dentes de la explotación de los bienes 
inmuebles exentos.

Las exenciones parciales ó temporales 
de aquella Contribución, que no se basen 
en la cesación de la renta,, no producen 
exención alguna á los efectos del repar
timiento, y en consecuencia, el cómputo 
de utilidades de los bienes correspon
dientes se basará, según los casos, en la 
renta ó en los beneficios ó líquido impo
nible por que tributarían loa bienes al 
Estado, de no exietir la exención.

Las exenciones déla  contribución so
bre las explotaciones mineras y las de la 
contribución industrial y de comercio, 
no fundan en ningún caso la exención & 
los efectos del repartimiento.

Las exenciones de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, tarifa 1.% llevan aparejada la exen
ción da las respectivas utilidades en el 
repartimiento, excepto cuando estuvie
sen concedidas por razón de la cuantía 
de los haberes ó por su consideración 
como jornales. Las exenciones de la tari
fa 2.̂  no fundan por sí solas, en ningún 
caso, la del repartimiento; las de la tari- 
f 5 3 la producirán solamente cuando 
se fitnclen en ccneesión otorgada por ley 
especial en que se reconozca taxativa
mente la exenclóa dé todo arbitrio 
nicipal,
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Estarán exentes de la obllgadón de 
coüítribuir establecida en el apartado B 
de la regla anterior:

Los pobres da solemnidad.
Los acogidos en los establecimientos 

de la beneficencia pública y de la par 
tioular q u e  deterijainen los Ayunta
mientos.

Los reclusos en los ostabieeimientos 
penitenoiario?, y 

Los individuos de !a cla^e de tropa de 
tierra y de mar, durante el tiempo de su 
permanencia en filas.

—5.* En los (Jssos en que la obligación 
de contribuir s© funda en el domicilio ó 
la residencia, se estará para su determi
nación al estado en la misma fecha á 
que se refiera la e&íimaoión de las utili
dades.

—6.®’ Lasrelaeiosiesde contribuyente» 
del repartimiento serán siempre referi
das al paáróa de lo^ h >5hitan tas del res 
pectiv^o término mimicipaJ. Los Ay unta- 
mieptos rectificarán eípeeiaimente, á ios 
efectos del repsirtimisnío, Ja relación de 
los residentes, cuando ia fecha á que se 
refiere la regia 1.® corresponda al mes de 
Diciembre,

Toda perdona ó entidad que tanga á su 
servieio personal retribuido estará obii 
gada á presentar á las Juntas de evalua
ción, cu&ndo así lo acuerden los Ayunta- 
mientes ó fueren á eiSoespecfaiment© ra  ̂
queridas por Iíís Juntas, relación jurada 
d e ,los nombres, domidlios y retribucio
nes de su personal.

Todos les contribuyeníea en el reparti
miento, y en su csso ios representantes 
legales de los mismos, están obligados á 
presentar á las Juntas de evaluación, 
cuando así lo acuerden ios Ayuntamien
tos, relación jurada d© las utilidades que 
obtengan en el íórmino municipal, .espe
cificadas en la forma prevista en la regla
2.^ En los csBoa en que, ,á tenor de 
lo dispuesto ©n ©ata ley, las utilidades 
de ban estimarse por Im cuotas de la con- 
tribución del Estado ó por las cifras que 
sirvieriim para determinar la base de las 
miomas, la deolisración podrá contener el 
importe de unas ú otras en vez d© la ci
fra d© los rendimientos efectivos. Los 
contribuyentes por utilidades de carácter 
eventual, que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán relevados de 
la obligación de evaluarlas, consignando 
©n la declaraoión los hechos en que haya 
de basarse aquella estimación, y fadli 
tando á JuEttíis, á su requerimiento, 
!a información auplemenígria que éstas 
eoBsideren necesaria.

La omisión de la declaración llevará 
aparejada la pérdida del derecho á re 
clamar contra la cifra de utilidades que 
se asigne al coritribuyeníe.

Las Juntas de evaluación no estarán 
atenidas á las declara (dones de los con
tribuyentes, Estos podrán reclamar con
tra la evaluación de la Junta cuando no 
 ̂oncuerde coni la declaración.
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Los representantes legales de las m i' 
prosas d© seguros írajetas a! ropartiíides'i 
í;o deberáíi deolarar á los Ayuniamu-Bios 
el Importe d© las primas cobradas, de los 
residentes en sos íórmifios Municipales, 
duranta el último ejercicio social. Los 
representímtGS de fas empresas ccmcrcla- 
lea é industrialefj que se extiendan á má» 
de un tórmioo municipal están obligados 
á facilitar á los .Ayuntamientos respecti
vos declaración del importe da los gastos 
d© persona! ó de las «urnas de cobros y 
pagos que han de servir para la asigna 
clón de utilidades ai muaitdpio de impo- 
gición.. ■

Los Ayuntamianíos podrán hacer com
probar las declaraciones á que se refiera 
el párrafo anterior, por las respectivas 
Adííimisíraoionen da Contribuciones.

Lsis Juntas podrán, cuando el Ayunta
miento acuerde la eatisnaclón mediante 
dekradón del contribuyente, exigir d© 
éstos ó da sus representantes legales las 
informaciones eomplemantarlas do la de
claración qo8 aquéllas oauBidaren ne.ce 
sarias para comprobada ó para el avalúo 
de las utilidades. Los con tribuyan tes no 
estarán obligados á hacer ante las Juntas 
maEifestación alguna que no se refiera 
directamente al avalúo de las utilidades 
ó á ia determiiiación de la fuente de r i 
queza ó título de que procedan.

—T.* La estimación de las uiiiiclades 
se ajustará loa siguientes preceptos:

1.® L^s utilidades qu© tengan carácter 
fijo, sea por la naturaleza de i» fuente de 
que procedan, sea por razón del título de 
que tengan origen, se ©stímarán con arre
glo á su estado en la fecha á que se refiere 
el número 1.® dala regla 1.*; k s  de carác
ter eventual, por su importa en .el último 
ejercicio inmedi«.ta anterio.i’ -á la focha 
referida, gi el con tribu y ente tavleso pres
crito cl6t-?rmint^do cjarciclo por precepto 
da su estatuto ú otro obligatorio para el 
mismo; en los demás casoia, s© ©stsrá á 
les rendimientos en ios dooa meses in 
mediatos anterior©» á la facha de la eati- 
macióo. E&í© precepto no obstará á ios 
que especialmente regulan determinados 
casos en los números sigalantes.

Si la cuenta baso del cómputo, com
prendiese un período miiyor ó menor d© 
doce meses, so calculará siempre á ios 
efectos d© la estimación de utilidades, la 
cantidad correspondiente á un .año.

2.® ,Las rentas de posesión d© ñnoss 
urbana» se compqitarán ©n una cantidad 
igual al líquido imponibl© que aquéllas 
tengan asignado á los efeotcs de la con* 
íribución territorial, riqueza urbana.

S,® Las rentas á̂ 3 la posesión d© bie
nes inmuebles y derechos rediles sobre 
los mismos, sujetos á la contribución 
territorial, riqueza rústica, que figuren 
en amiliaramientos, se computarán inva
riablemente en áos tercios de la riqueza 
con que figuren en los referidos docu
mentos. En les municipios que tengan 
aprobado el avaace catastral da su rlque-
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za rústica, las rentas do posesión de los
bl0n..6s eoniprendidüQ en ©1. mismo se 
oompataráxi en uíja ca.utidad- igual á la 
que tuviesen asígnaia como *r@ntm en el 
avance.

4.® Las iiHH iades de la ganadería de 
estos últimos municipios, se fijarán mul
tiplicando el número de cabezas de cad 
clase por el tipo unitario corre»pondien* 
te, determinado con los raquigitos pre
vistos en la regla I.*

En Jos demi» municipios, se computa
rán les rendí mié atos„ de la ganadería en 
Jas cantidades que figuren en los amilia
ramientos.

5.® Las utnid&das de la explotación 
de Jos bienes iamuísbles sujetos á la con
tribución territorial, r iq u e z a  rústica^

j compreedidos en Ies amiliaramientos^ 
i sa estimarán invariablemente en un tercio 

de la riqoíxa que dichos bienes tengan 
5 asignada en los referidos documento»,  ̂
I Si estuviese aprobado el avanoo catas* 
j tral da la riqueza rústica del municipio 
i de imposición, Im utilidades de la ex- 
j plotaoíión de los bienes comprendidos ©A 
I el mismo, se estimará a eu la diferencia 
I entro los beneficios líquidos con que loa 
I bienee fi guran ©a el avanoo y la irenta 
I aslgimda á ío í bienes.
I 6.® El reisdimiento de las explotado- 
i nes minera» ».3 esíiaiíurá en dos veces el 
I imporíe de la cuota del Tesoro por la 
I contribución de 3 por 100 sobre el pro 
I duoto bru^i. Bi los productos de la explo

tación estuvieren exento» da gravamen 
para el Estado, se tomará por base d€ 
cómputo la cuota que habría correspon
dido ai Tesoro de no existir la exención*

7,® El renilmientc de las empresas 
industriales y comemales, arte^y oflcioa 
gravados t n la conuibución industrial y 
do ccmeroio, so fijará íavftriablementa en 
©1 dé mplo do .la cuota del Tesoro, sin re
cargo alguno.

Ea los casos de agr6miii.c¡ón se enten* 
derá pcsr cuota la legalmente
al contribuyetao, cuan !o éfita difiera dq 
la cuota normal de la tarifj. Si en lo su- 
ccsiiivo fueran revíBadas las tarifas de la 
contribución industrial y  de comercipi 
señalando Iss cuctas en una relación fija 
por los rendirnientcB medios presuntos 
de las explotaciones industriales y qo- 
merciales, arte® y oficios gravados en Iq 
contribución, el cómputo de las utilida
des respectivas, á los efectos del reparti
miento, se ajustará estrictamente á la re
lación con arreglo á la cual se estimaren 
k® cuotas de las nuevas tarifas. ^

8,® Las u ti lid a d e s  de  la s  empresas de 
seg u ro s  de in cen d io s  y  to d a s  aquellas 
cuyo  fin  sea  la  repar?  c ló n  é indemniza 
c ló n  áe d añ o s  ó p e r ju ic io s  en las cosas, 
se  e s tim a rá n  ©n la sex ta  p a r te  del impor
te de la» p r im a s  cobradas por la. empre
sa en el municipio de imposición, en e 
e je rc ic io  so c ia l inmediato anterior.

9,® Las utilidades de las empresas 
regulares de seguros de vida, de aeoidea-
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es y de las cooperaíiyss d© ssgiiros, de 
láS dé seguros marftíiñoB y da trauspor- 
lê  Sé estimarán en la vigésimacuarla 
parte dei importe de las primas cobra" 
das por dichas empresas en el manici* 
pió de imposición en el último ejercicio 
social.

10. Las utilidades de las demás em 
presas comprendidas en la tarifa de 
lá contribiicióü sobre uti.dd>«,d.t$s de la 
riqueza mobiliarlsii, ©e computarán en la 
misma suma que hubiese servido do 
bara la última liquidación do la í ef Mda 
3óntribucién del Estado. Si la empresa 
estuviere exenta de contribución para 
Tésóro^péro no de! rcípartlmlímío, 00 os- 
tímarári los beneíicioB con arreglo á ios 
jíreceptos que regulen 1& aplicación de M 
tarifa mencionada. Está evaluación ha
brá de practicarse ^necesariamente por la 
AdministraGidn d© Contribucíos?es de las 
proTÍnoias, que oomisnioarán el resulta
do al Ayuntamiento d Ajuatamientos áo 
1« imposición.

11. Los intereses do óbügadones ŷ  
préstamos 86 estimarán en su importe 
efectivo en ©1 s.ño de la eatímsciÓB; sin 
embargo, las rentas viíaíioiíis ó tempora
les procedentes d© la imposición de ca
pitales no se computarán en ningún cai&o 
en más de 4 por 100 dcl valor actual de 
las anualidades que aún resten por ven
cer el día 1.* del ejercicio á que s© reñora 
el reparlioilentü.

12. El importe de loa dividendos y 
otras remuneraciones dei capital da las 
sociedades mercantiles, el de las rentas 
dé bonos de disfrute y el de toda partici
pación en los beneñdos da dichas com
pañías, se eaiimarán en la surca que se 
hubieren asignado á estos destinos en el 
ejercicio social iqmediato anterior.

13. Los rendimientos de las profesio
nes gravadas en la contribución indus
trial y de comercio, se computarán inva- 
riablémonte en el décuplo do la cuota co
rrespondiente al Tesoro sin recargo al- 
jguno, teniendo en cuenta lo dicho ante- 
iriormente para los casos de agremiación, 
y para el do revisión de las cuotas d© 
tarifa.

14. Las utilidadesdel trabajo personal 
las demás comprendidas en la tarifa 1.®

d éla  contribución sobra las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se estimarán 
en la misma forma que para dicha con
tribución del E; tado.

15. Las utilidades del salario eventual 
délos jo rn a lé is  ó braceros, sé estima
rán en Ja suma á que, dadas las cóndi- 
éíonés de la lc)f^lidad, pueda alcanzar 
por término med lo  su haber durante un 
año, pero sin que en ningún caso puedan 
computarse más i de 260 jornales anuálcs.

16. Las demás rentas de trabajo, pen 
sienes, asignación es y emolúmeníos, por 
su importe integ ro, habida cuenta del 
preceptol.® do''éélí a regla. Tratándose dé 
asignaciones rao r t u ven turdí- s 
meramente vo-

iuntáríoj si según la costumbre de la ló- 
cáiidad 86 pre§taseñ continuadsjisente.

17. Seguirá en vigor la facultad délas 
Juntas de evahi&clóu para ísiimar pO'f 
los signos ext®nor6B da rii^ueaa las u ti
lidades de ios contribuj entes para cuya 
evaluación se carezca de otras bases, ó las 
que existan sean notoriamente insuñcien- 
tes; pero dicha estimación se sjustará 
efectamente á I&s cifres de DÜHd?,des 
preguntas que previa mente so hubieren 
asignado á los isignos cuya .«püeación 
hubiera acordado el Ayuntamiento, sin 
que en niogún caso pueda exceder la u ti
lidad computada de! promedio d^ las ci
fras que resuiíeu de la aplicación da cada 
signo.

—8.  ̂ Para obtener la cifra b:?.se del 
repartimiento, m  delúoiráa dei, imperte 
de ias utilidades evaluadas con sujeción á 
los preceptojs áe la re^ l̂a anterior, las 
eantidades siguientes:

a) Las contribuciones directas del Es
tado que graven sobre las mismas;

b) Un tárelo da todas las utilidades 
que obtengan en el municipio laa psrso 
ñas naturai03 domidüáidais en otro tér
mino miioícipai, j  de los beneño os de 
las compañías maraantiies, ouaíquiera 
que sea la forma jurídiea de su con'^titu- 
ción y el municipio de su domicilio;

c) Una cuarta paría de todas Im  utili
dades del trabajo personal, exceptólos 
jornale?, sea cuaíquiera el municipio dei 
.domidlio de loa perceptores;

d) Dos íeroioa de los dividendos ó rea - 
tas de disfruto, y, en general, de todas 
las participaciones en los beneñclos de 
lá» compsñfa» mercantiles;

e) Dos tercios de los jornales á que se 
reñere ©1 precepto 15 de la regla anterior.

Los coBtribuyentas á que se reñoré ©1 
apartsdo B de la regla primera, m  com
prenderán uniformemente en el reparti
miento con una cifra igual á la que re
sulte para los jornaleros ó braceros de la 
aplicación d© los preceptos de esta ley.

—9 * En lo» municipios capitales de 
provincia y en ¡c« mayores de 20.000 habi
tantes, el tipo medio de gravamen en el 
repartimiento no podrá exceder del 1 y 
medio por 100 de la base.

—10. El señalamiento délas cuotas po
drá hacerse con estricta proporcionalidad 
á las utilidades de cada contribuyente, ó 
por categorías fijas. Lata disposiciones re 
glamentarias determinarán las condicio
nes á que en este último caso deba ajus
tarse la formación de las categorías.

Los Ayuutamientcs de los municipios 
cuyos bienes comunales hubieran d© 
aprovecharse durante ©1 ejercicio á que 
se refiera el repartimiento, gratuitamen
te, podrán acordar que se traiga á cuenta 
en el señalamiento definitivo de las cuo
tas el valor de los dichos aprovechamien
tos, en la siguiente forma: las cuotas de 
los cbntribuyentes admitidos al disfruté 

recargarán con el valor estimado de

suma de dichos recargos se deducirá d© 
las ouotaid© ios contribuyentes exclui
dos, á prorrata de las 'mismas, pero sin 
qué entñ rebaja pueda exceder de ia mi
tad de su primer importe.

Lo dispuesto ©n é! párrafo anterior 
será obligatorio cuando ©i valor aproxi
mado de los aprovechamiento» excediese 
del promedio de cinco pesetas por veci.. 
DO ó hacendado.

-“ 11. El repartimiento general se hará 
por las Juntas y con las formalidades 
que determinen las disposiciones que 
regulen la organización y régimen de las 
Oorporaciones municipales.

-—12. L3» reclamí^oionea contra lo® 
acuerdos de las Juntas de evaluación scp 
resolverán por los Ayuntamientos, y t í  
acuerdo que recaiga tendrá el carácter 
de acto administrativo.

—13, L?:s cuotas del repartimiento po
drán recarga rg© hasta el 5 por 100 de stó 
importe para gastos de cobranza y com
pensación de partidas fallidas.

—14. Los recibos del repartimiento 
general especiflc&rán el importe de las 
cuotas, el del recargo ó de la rebaja por 
aprovechamientos comunales y los re
cargos de cobranza j  psríidas fallidas 
si los hubiere.

—15. Seguirá ©n vigor la obligación 
de ios inquilinos, colonos, arrendatarios 6 
aparceros, de satisfacer las cuotas del 
repartimiento que correspondan al arran- 
áador, cusnfio éste no residiera en el 
municipio ni tuviera en el mismo repr^í- 
S0níanta legal, salvo siempre el derecho 
de lo s  referidos inquilinos, colonos, 
arrendatario» ó aparceros para retener 
el importe de aquellas cuotas al hacer el 
pago d© las rentas.

Los propietarios ide bienes inmuebles 
gravados con censos podrán retener al 
censualista, ¿alvo pacto en contrario, la 
parte proporcional de la cuota del repar
timiento que corresponda á la pensión.

La obligación por cuota del reparti
miento tiene carácter personal.

—Í6r La defraudación de las cuotas 
del repartimiento general será castigada 
con multa del duplo de la cantidad de 
fraudada.

La multa se reducirá á la mitad si eí 
defraudadór hiciese al Ayuntamhnto, 
antes de que se presenta denuncia, ó de 
otro modo se inicie el procedimiento ad- 
minifitrativó para el descubrimiento de 
la defraudación, ¡as manifestaciones ne
cesarias para el cobro de las cantidades 
defraudadas.

No serán multados como defraudado
res ios menores ó incápacitados que, al 
llegar á la mayor edad ó al cesar la inca
pacidad, satisficieran al Ayuntamiehtó 
las cantidades que hubieren defraudado 
por actos ú omisiones de sus répreíseii- 
taníes legales. Los culpábíes del acto ó 
de la omisión serán castigados en éstos 
casos con las multas señaladas en el pá
rrafo 1,®
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F —17. E! incumplimiento de alguna de 
las obligaciones á que se refieren los pá
rrafos 2.®, 7.° y 9.° de la regla 6.^ cuando 
no se siguiere defraudación, será casti
gado con un recargo de 25 por ICO de las 
cuotas. La inexactitud de las deolaracio 
nes en el mismo caso, con multa equiva- 
lente á la mitad de las cuotas correspon
dientes á la suma de las utilidades ocul
tas por la inexactitud.

La omisión de la declaración á que se 
refiere el párrgifo 2.® de la regla citada, y 
su inexactitud, se castigarán con una mul
ta de 25 á 500 pesetas.

La omisión de la declaración de utili
dades y la declaración inexacta, siempre 
que no se siga defraudación, llerarán 
aparejada la obligación de reintegrar al 
Ayuntamiento los gastos necesarios para 
suplir aquélla ó para rectificarla. '

Madrid, 10 de Diciembre de 1912.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter,

— -

r  iO lS T E R I O  M  F o i m o
i EE A L  DEOEETO

De acuerdo con Mi €onsejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto die 
ley sobre emisión de un empréstito por 
Ja Junta de Obras del puerto de Ceuta, 
conforme al artículo 10 de la vigente de 
7 de Julio de 1911, relativa á reorganiza
ción de las Juntas de Obras de puerto?’. 

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
^J'M inistro de Fomento,
Miguel Tillanaera; (ikez.

X LAS CORTES 
La necesidad por muchos conceptos 

evidente de anticipar iodo lo posible la 
terminación de las obras de coastruoción 
del puerto de Ceuta que el Estado realiza 
en gquella Plaza española, obliga al Mi 
nistro que suscribe á pedir una ley espe
cial mediante la que habrán de obtenerse 
los recursos indispensables para ese fin.

Consignado en la sección 12 «Acción 
en Marruecos» el aumento hasta la can
tidad de 1.750.000 pesetas de la subven
ción que Ja Junta de Obras del puerto de 
Ceuta viene disfrutando, y siendo preciso 
utilizar una parte de aquella subvención 
como garantía de la deuda que debe 
orearse para obtener los recursos aplica 
bles á las obra», es forzoso cumplir los 
preceptos consignados en los artículos 9.° 
y  10 de la Ley de 7 de Julio de 1911, que 
exigen una ley especial para comprome
ter las subvenciones consignadas en el 
Presupuesto del Estado como garantía 
de las deudas que las Juntas de Obras 
contraigan.

Subastadas las obras del puerto de 
Ceuta con plazo y  condiciones que en su 
oportunidad se establecieron conforme

lo aconsejaban entonces las circunstan
cias, éstas han variado por modo tan ra 
dica!, que obligan al Ministro que susori 
be á procurar por todos los medios que 
estén á su alcance que el plazo se abrevie 
extraordinariamente psra que los sacri- 
fldos que el Estado realiza guarden la 
debida armonía con las exigencias del 
interés nacional que los imponen.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar á las 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 11 de Diciembre de 19l2.=Mi 
guel Villanueva y Gómez.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,® Para los efectos de los 

artículos 9.® y 10 de la ley de 7 de Julio 
de 1911, se autoriza á la Junta de obras 
del puerto de Ceuta para emitir obliga
ciones por la cantidad de 11.500.000 pese
tas, con la facultad de enajenarlas, pre 
vio acuerdo de la Junta y la aprobación 
del Ministerio de Fomento, á medida que 
lo exijan las necesidades de las obras 
que comprenden la subasta y proyectos 
que en esta ley se enumeran, cuya apro
bación procederá á la ejecución de la 
misma, y que deberán realizarse confor
me á la vigente de Contabilidad de 1.® de 
Julio da 1911 y en el plazo de seis años, 
á contar desde eata facha.

Las obras en cuya ejecución deberán 
emplearse los recursos que se obtengan 
por medio de la emisión de obligaciones 
autorizadas en esta ley serán las siguien
tes:

o) Las que restan por ejecutar de las 
que fueron objeto de la subasta aproba
da en 5 de Junio de 1908, j  cuyo presu
puesto es de 21.373.559,9© pesetas.

b) Las necesarias para poner en ex
plotación el muelle de Alfonso XIII, 
calculadas en 700 000 pesetas, y para las 
que se radaotará y aprob&rá el corres
pondiente proyecto.

Art. 2.® La emisión constará de 23.000 
Obligaciones al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una, y se dividirán en 
las series que la Junta proponga y el Mi- 
nisteriq de Fomento apruebe.

Dichas Obligaciones devengarán el in 
terés anusl de 4,50 por 100 sobre su va
ler nominal, que se abonará en metálico 
por Ja Junta por trimestres vencidos.

Art. 8.® La Junta de obras descontará 
trimestralmente del pago que haya de 
realizar por intereses y amortización á 
los obligacionistas el impuesto de utiii 
lidades y la parte correspondiente del 
timbre de negociación.

Art. 4.® Las 23.000 Obligaciones cuya 
emisión se autoriza por esta Ley, serán 
amortizadas en el plazo máximo de vein - 
tinueve años, con arreglo al cuadro que 
se acompaña ó al que resultare en vista 
de las épocas en que tengan lugar las di
versas emisiones parciales, llevando á la 
amortización anualmente el exceso que 
resulte entre el valor de ios intereses de

vengados y el importe de la ^anualidad 
fija de 800.000 pesetas. La indicada amor
tización no podrá dar comienzo para cada 
una de las emisiones parciales hasta pa
sados cinco años de la fecha en que éstass 
se hubieren efectuado, pudiendo la Jun
ta, con autorización previa del Ministra 
de Fomento y  después de transcurrido» 
los cinco años indicados, acelerar la  
amortización de las obligaciones emiti
das, anunciando con tres meses de ante-  ̂
laoión en Ja Gaceta  d e  Mad rid  y  e n  e l  
Boletín Oficial de la provincia el húm era 
de las que se proponga amortizar.

Art. 5.® Quedarán afectos al pago de 
las anualidades de amortización é inte
reses:

o) Durante los años de 1918 á 192Qp 
ambos inclusive, la cantidad de 800.000* 
pesetas, parte de la subvención de 1.751.000 
pesetas que para It» obras del puerto de 
Ceuta figura en la sección 12 del presu
puesto ordinario sometido á la aproba
ción de las Cortes.

ó) Durante los años 1921 á 1941, am 
bos inclusive, la subvención de 800.000 
pesetas, que el Estado deberá consignar 
en los presupuestos de loe referidos 
años.

c) Los demás ingresos que por arbi
trios y otros conceptos perciba la Junta, 
así como ios remanentes y sobrantes de 
la subvención que pueda destinarse á au
mentar las amortizaciones.

á) Los bienes inmuebles de la Corpo
ración, edificios, terrenos ganados al mar 
y resultantes de las obras.

e) Los bienes y derechos que en todo 
tiempo pertenezcan á la Junta.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.»EI 
Ministró de Fomento, Miguel Villanueva 
y Gómez.

 '—
ü i n E i »  » i i  m u  I  i m o i

REAL DECRETO '
Visto el expedienta instruido con mo

tivo de instancia elevada por Manuela 
Guerra, en sáplica de que se indulte ó se 
conmute por destierro la pona de ocho 
años y un día de prisión mayor que el 
Tribunal Supremo impuso á su espeso 
José Manrique Molina en causa por deli
to da homicidio:

Considerando que el penado lleva cum
plida más da la mitad de la condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento y que al cometer 
el delito no tuvo intención de causar un 
mal de tanta gravedad como el que pro
dujo: .

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo ÍBiormado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por lá Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo d» Ministro î
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Vengo pn conmutár por igual tiempo
de destierro el resto de ¡a pena que lo 
alia por cumplir á José Manrique Moli- 

na y que le  ti&é impuesta en la  causa da 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de m ü novecientos doce.

MiFONSO. 
üinistro de Oracia y J’ustiaia,

Irías de Miranda.

M Ü I S T P O  DE LA G O B EE IiC lO llí
j f r E E A L  DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En cumplimiento de 
que previene el número 5.® del artícu

lo  52 dé la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911, se autoriza á la Direc
ción General de Correos y Telégrafis 
jpara disponer la celebración de un con
curso público de propietarios para el 
arrendamiento de un local en Oviedo 
con destino á la estación telegráfica de 
dicha capital.

Bfíáo m  Palacio á diez de Diciembre 
de mü novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministre de la OobernaeióQ,

 ̂ litoBÍo Barmo; Castillo.

i i i s i m i o  DE F O IE IÍT O
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Para .dar ou-tíi.ot*?s mssjores 
facilidades sea posiblí) á ios peticionarios 
de obras de caminos vecinales á que afec
tan las disposiciones de la Real orden de 
9 dé Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que todos los plazos para reclama
ciones y contestaciones que fija la Real 
orden de 9 de Noviembre sobre caminos 
vecinales hasta el 15 de Diciembre co
rriente, se amplíen hasta ©1 día 31 de 
este mes.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Diciembre de 1912.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Públi 

cas.

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

disponer se den las gracias á los señores 
D. Luis Belaunde y Costa, Director gene
ral de Administración, Presidente del 
Tribunal de exámenes para declararla 
aptitud que da derecho á ingresar me
diante concurso en el Cuerpo de Secreta
rios de Diputaciones Provinciales; don 
Felipe Clemente de Diego, Catedrático 
de Derecho civil de la Universidad Cen
tral; D. Alfonso Ssnra Bernáldez, Dipu
tado provincial de Madrid; D. Evaristo 
Diez Lozano, Secretario de la Diputación 
Provincial d^ Salamanca, Vocales de d i
cho Tribunal, y ;D. Agustín Fustegueras 
y Casas, Jefe de Administración de este 
Ministerio, Secretario del mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S- muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1912.

BARROSO. 
Señores Presidente, Vocales y Secretario 

del Tribunal de exámenes para decla
rar la aptitud que da derecho á ingre
sar mediante concurso en el Cuerpo 
06 Secretarios de Diputaciones Provin- 
' Unciales.

á B l M l i C l i l  CEfflMl

JtlNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B irecciéiA  O enC Fai 

dLefios s y  á e l  N o ta r ia d o .
CIRCULAR

Aprobada por Real orden de 28 de 
Agosto Último la subasta celebrada el 8 
delmismo mes, atfjudicando á la Sooie- 
dad Española de Papelería, domiciliada 
en San Sebastián, el suministro de libros 
del Registro de la propiedad durante 
cinco años, y próximo á terminarse los 
que la Sociedad Henrich, de Barcelona, 
tiene fabricados en virtud del anterior 
contrato, cumple á esta Dirección poner 
en conocimiento de las Autoridades y 
funcionarios irelaóionados con dicho ser
vicio las variaciones introducidas en él y 
la forma m  qué ha de realizarse para que 
por todos se les preste el más exacto cum
plimiento.

Ninguna modificación se introduce en 
lo que afecta á Iss clases, modelos, for
mas, tamaños y requisitos de autentici
dad de los libros, pues regulados estos 
extremos por ía legisiadón, á ella h m  de 
atenerse mientras nó se modifique. Tam 
poco se hacen verdaderas aiteraciones en 
sus requisitos matarife les, consignados 
también algunos en el Reg amento hipo
tecarlo; pero se han precisado, aclarado 
y oon^plementado en punto da interés, y, 
Ecbre todo, se establece una inspección 
pericial, además de la ordinaria y per 
manente que hoy existe á cargo dé indi
viduos del Cuerpo de Registradores, que 
aseguren su cumplimiento en los térm i
nos prescritos en el pliego da condicio
nes que siriió  de base para la subasta.

La variación principal del nuevo ser
vicio consiste en la forma dé remisión 
da ios* libros á sus respectivos Registro». 
Verifícase ésta de antiguo entregándolos 
el contratista en las Audiencias Territo
riales, adonde los reciben los Registrado 
res con las formalidades exigidas en el 
Real decreto de 14. de Mayo de 1900; pero 
este procedimiento, que data de la época 
en que ci Estado los costeaba y tenía de
positados ©n aquéllas, no es hoy necesa
rio, y en cambio origina gastos y moles

tias de consideración á los Registradores!
V riesgos en los libros por la dificultad
de los dobles transportes. No era, sin em
bargo, posible variarle &ia modificar an
tas 0 i expresado Raal díicreto, y afeí se 
hizo por el de 28 de Marzo del año actual, 
díspoiúendo qué se remitan por ferroca
rril á la estación más próxima á la capi
tal del Registro, sustituyeado, como dice 
el preámbulo, «la intervención que ac- 
tualm ptd tienen los P residateJ y Se
cretarios de las Audiencias Territoriales, 
eú cuanto á la recepción y examen do ios 
mismos, por la de los Jueces de primera 
instancia, ya que éstos son los Dale gados 
de los Registros de la propiedad y ofre
cen todas las garantías neísesariaa para 
que ©1 servicio se haga con las formali
dades que la legislación requiaie». En 
esto Real decreto se establecen reglas 
precisas para el envío, recogida da las 
estaciones, examen y entrega de los l i 
bros á los Registradores,y á ellas se ajus
ta literalmente el pliego de condiciones 
bajo el cual han de verifio&rse estas ope
raciones en lo sucesivo, debleado les Jue
ces Delegados y Registradores de la pro
piedad atenerse á ellas con todo rigor en 
la parte que á cada uno concierne.

Ocnsecuencia de este prccedimiento, 
más gravoso que ©l anterior para el con- 
trati4a, y de alguna mejora que segura
mente sa obtendrá en los libros, ha sido 
un pequé ño aumento en ei precio, pero 
esto era inevitable, pues la experiencia y 
les Informes adquiridos han demostrado 
la imposibiliciad de mfjora)' ei servicio 
con los actuales, aumento que segura
mente hallarán compensadí) con creces 
los Registradores con el & borro dem o-í 
lestias y gastos que en deñniíiva h m  de 
obtener en lo sucesivo.

No es posible determinar en esta Gir« 
cular el día en que empezará á regir el 
nuevo contrato, porque, según el pliego 
de condiciones del f, dt ben ago
tarse previamente Im  ex̂  ■: ti oh s de li
bros en depósito que tenga el contratista, 
y como en la actualidad h^y algunos y 
no es fácil caloulísr su doraeló??, necesa
riamente ha d© quedar dicha fecha para 
cuando squél manifiesta que se hísin te r
minado, y asísehsrá Comuuiíclrrlolo por 
medio de la Gaceta de Madrid y el Bo- 
Iñtin Oficial del Ministrrii> oliu Ja posible 
urgencia, Misntras ta?/to deb «^ootinuar 
los Registradores pidiendo en íguti for
ma que ahora loa libro?! que f fr üeslten á 
la Saciedad Henrich, lirnitái d lo á dos 
de la Sección «Registro» y uno d ) la del 
«Diario», á fia da evi»ae aper ura de 
libroa provi&ionaías, bi, o qoe .o es pro
bable, se sgoían las ex úo aque*
lia antv3s da que ei noav.. c<:>ntrütlBta ten
ga con foDcionaáos libiois ba^taLites para 
servir los que se le pibao.

No necesita la Ldr c náa en arecer á 
los Jueces y Registra aoitís ií¡. importan
cia de este servicio ni la naüGtíidadde 
que la presten su eficaz coopísra ión para 
que se cumpla en las condici mes exigi
das, participándola cuantas i? fracciones 
ó deficiencias observen on él á ña de co
rregirlas.

En virtud de lo expuesto, esta Direc
ción General ha acordtüdo poner en su 
conocimiento:

1.® Qu0 por Reav ord'gn de 2S de Agos
to último ha sido adjadícadu el suminis
tro dé libros dsl Regífetro da U propie
dad, durante cinco añ s, á la Sociedad 
Española de Papesertaj domiciííada en 
San Sebastián, barri< í oe Arroea, á la cual 
deben hacer lo» Regisit»dores los pedi
dos de libros que rí<jce3:ten desde eí día 
que ©mpisoaá regir eí contrato celebrado 
con olla, que se ^aiinciará apbríunamen-
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t© en  la  G a ceta  d e  Madrid  y  Boleiin Ofi" 
cial d© ©stQ Ministerio.

2.° Que el precio de dicho» libros es 
el de 12,48 pesetas para cada uno de la 
Sección,«Regietro de la propiedad» y 13,98 
pesetas para cada uno de la del «Diario 
de operaciones», siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos de transpor
te hasta la estación del ferrocarril ó puer
to de mar más próximo á la capital del 
Registro.

3.® Que para todo lo concerniente al 
expresado servicio se atengan los Jueces 
de primera instancia delegados para la 
inspección de los Registros y Registra
dores de la propiedad al Real decreto de 
28 de Marzo último, publicado en la Ga
c e t a  DE M a d rid  del 30 y Boletín Oficial de 
este Ministerio de 10 de Abril siguiente, 
y  al pliego de condiciones bajo el cual se 
adjudicó, inserto en la G a c e t a  y BoUUn 
de 11 y 20 de Julio, respectivamente.

4." Que hasta tanto que ee fije el día 
©n que dicho contrato comenzará á regir, 
continúen los Registradores pidiendo los 
libros á la Sociedad Henrich, de Barce
lona, en la  forma y condiciones aetualei, 
limitando, sin embargo, sus pedidos á 
dos Registro y  un Diario.

5.® Que desde el día en que comience 
á regir dicho contrato con la Sociedad 
Española de Papelería, cesen los Presi
dentes y Secretarios de las Audiencias 
territoriales en las funciones que desem
peñan para la recepción, examen y en
trega de los citados libres.

6."* Que si los Jueces ó Registradores 
observaren alguna infracción 6 deflcien- 
oia en los futuros libros 6 en su remi
sión, lo pongan inmediatamente en co
nocimiento de este Centro directivo, á fin 
de corregirla ó proceder á lo que haya 
lugar. .

Madrid, 12 de Diciembre de 1912.=E1 
Director general, P. A., El Subdirector, 
Carlos María Brú.
Señores Presidentes de las Audiencias 

Territoriales, Jueces de primera ins
tancia Delegados para la inspección 
del Registro de la propiedad y Regis
tradores de la propiedad.

MINiSTERiO DE HACIENDA

ÍíiB*eceiéM CíeMeFM l a  ©euid'íi
y  Clsiígeftí

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el págo de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan

Día 18 de Diciembre,
Montepío Militar, de la M á la Q. Mon 

tepío Militar, de la R á la Z. Montepío 
civil, dé la A á la D. Cesantes, Secuestros, 
Remuneratorias,

Día 19.
I Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la Má la Q, Montepío Ci
vil, de la R á la Z. Plana Mayor de J e 
fes. Coroneles, Tenientes Coroneles.

Dia 20.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa,

Dia 21.
Montepío Militar, de la F á la Ll. Co

mandantes. Capitanes. Tenientes. Alfé
reces. Marina. Jubilados.

Dia 22.
Cruces (de diez á doce de la mañana).

B im  2á y  2S.
Altas. Supervivencias. Extranjero. To

das las nóminas, y  el día 2 de Enero de 
1913, Retenciones.

OBSERVACIONES
1." No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y  huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y

i estado expedidos por los Jueces munici

pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3.“ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó in teresad^^
más los partícipes, de qiie no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente dé su po
derdante y  de que respondón de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados dé acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;  ̂ .

5.® Los que Justifiqúen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pUeblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á áü rúegó y  presencia y  
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constat la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelantó la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como ápó- 
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho opor 
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
©n esta industria.

Los representantes de Bancos Ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro dé las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 12 de Diciembre de 1912. «  Ei 
Director general, Carlos Vergara.
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